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PRESENTACION

Es motivo para mí de justificado orgullo hacer, como Jefe de 
la Oficina Central de Presupuesto, la presentación de este libro, 
producto del esfuerzo de funcionarios de esta Oficina, tanto de la 
línea operativa como del nivel asesor. A partir de este momento el 
sector público contará con un instrumental para la formulación de 
sus presupuestos programas de lo más idóneo y actualizado que 
hasta ahora se haya escrito, recogiendo muchos de los conceptos 
importantes que en veinte años de transitar América Latina en la 
formulación de los presupuestos por programas, destacados téc­
nicos tanto venezolanos como de otros países esbozaron.

No es aventurado decir que por primera vez se cuenta con un 
instrumental para la formulación de los presupuestos por progra­
mas que permitirá el más óptimo grado de coherencia y la más 
adecuada combinación de insumos y productos. Y ello es así, por 
que al concebir ei presupuesto como un sistema se utiliza la teoría 
de redes para precisar las interrelaciones entre las acciones de pro­
ducción que realiza el sector público, recorriéndose a su vez a la 
teoría de conjuntos para delimitar el campo presupuestario de lo 
no presupuestario.

Uno de los aspectos más importantes que surgen de la lectura 
del presente libro es el carácter práctico-concreto que presenta el 
presupuesto, por cuanto al analizar el sustento teórico en que se 
basa la técnica del presupuesto por programas, no se plantea la 
presentación de un recetario que pretenda resolver todos los pro­
blemas prácticos que puedan ocurrir, sino que, manteniendo siem­
pre el buen juicio y contando con el conocimiento del analista, 
éstos estén enmarcados en un basamento teórico que permita ante 
situaciones similares respuestas similares.

El libro del cual hacemos la presentación ha sido objeto de 
análisis y discusiones en diferentes reuniones de carácter interna­
cional, talés como el VII Seminario Ihteramericano de Presupues 
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to, realizado en Buenos Aires en agosto de 1978 y en el Semina­
rio Iberoamericano sobre Programación Presupuestaria, llevado a 
cabo en Madrid en febrero de 1979, donde participaron además de 
Venezuela y España, México y Guatemala, despertándose en esas 
reuniones un marcado interés sobre la posibilidad de su aplicación 
en los países donde existe la técnica del presupuesto por progra­
mas.

Es por lo anteriormente dicho que, siguiendo la tradición de 
país altamente interesado en la técnica del presupuesto por pro­
gramas, Venezuela, a través de la Oficina Central de Presupuesto, 
presenta en este libro un decidido aporte ai mejoramiento de la 
técnica presupuestaria en América Latina.

Justo Rodríguez Pérez
Jefe de la Oficina Central de 
Presupuesto de la Presidencia 

de la República
Caracas, febrero de 1979

6



AGRADECIMIENTO

Tanto ios autores como ia Asociación Venezoiana de 
Presupuesto Púbiico desean expresar su agradecimiento a ios 
funcionarios de ia Oficina Central de Presupuesto de ia 
Presidencia de la República, por los valiosos aportes recibidos 
para una mayor dilucidación de los aspectos teóricos-concep- 
tuaies, así como en la verificación de su aplicación a algunos 
organismos de la administración pública venezolana.

A los asesores del Proyecto VEN/77/001, "Moderniza­
ción de/ Sistema Fisco/" y otros expertos del Programa de 
Naciones Unidas en Venezuela, por sus críticas y comenta­
rios.

A la Universidad Nacional Abierta por su inestimable 
apoyo técnico en cuanto se refiere a corrección de estilo y 
artes finales.

A los señores Efraín Mujica Martínez y Luz Amparo 
Cadavid por su decidido empeño en obtener una óptima 
calidad editorial y en el mecanografiado de los borradores, 
respectivamente.

Caracas, 1979.

7





PROLOGO

La Asociación Venezolana de Presupuesto Público (AVPP) 
tiene como objetivo fundamental promover los avances de la teo­
ría y técnicas presupuestarias en el sector público venezolano. 
Dentro de esta línea básica de acción, la AVPP se siente sumamen- 
te complacida en copatrocinar, conjuntamente con la Oficina Gen 
tral de Presupuesto de Venezuela, este trabajo, preparado por los 
señores Carlos Matus, Marcos Makón y Víctor Arrieche, que con­
tiene aspectos conceptuales de la técnica del presupuesto por pro­
gramas tratados en forma rigurosa.

La aplicación de esta técnica en Venezuela se inicia en 1961, 
siendo este país uno de los pioneros en América Latina. A lo largo 
de los 18 años transcurridos muchos han sido los logros obtenidos; 
no obstante, al igual que en los restantes países de la región, no se 
había logrado hasta ahora una acabada conceptualización de las 
características metodológicas del presupuesto por programas, aun­
que es preciso señalar que se han llevado a cabo serios intentos a 
tal efecto. Cierta imprecisión en 1a definición de las categorías pro­
gramáticas y, por ende, la falta de rigurosidad en la utilización de 
la técnica, trajo como resultado una aplicación formal del presu­
puesto por programas, que no se tradujo, en muchos casos, en una 
más eficiente gestión presupuestaria pública, ni permitió que el 
presupuesto fuera un instrumento cabal para la toma de decisiones 
por parte de los más altos niveles de la administración.

A esta situación contribuyó, además, una cierta confusión en­
tre lo que significa el presupuesto como instrumento de planifica 
ción, de política económica, de administración, etc, y las caracte­
rísticas metodológicas de la técnica del presupuesto por programas. 
Esto, al igual que en muchos países latinoamericanos, llevó a so­
breestimar esta técnica, asignándosele responsabilidades que esca­
pan a su carácter instrumental.
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Este documento, tal como expresamente lo señalan sus auto­
res, no pretende examinar al presupuesto como un instrumento de 
múltiples fines; aspecto que, por otra parte, ha sido suficientemen­
te analizado en diversos tratados de planificación y finanzas pú­
blicas.

Se limita a señalar los aspectos conceptuales y metodológicos 
de la técnica del presupuesto por programas, a efectos de permitir 
que, a través de dicha técnica, se visualice la función del Estado 
como productor de bienes y servicios.

Para ello, apoyándose en la teoría de sistemas en general, y 
en particular, en las teorías de conjuntos y redes, se desarrolla 
un método que permite distinguir del conjunto de acciones que 
desarrolla el sector público, aquellas acciones que pueden ser obje­
to de presupuestación, al originar productos perfectamente defi­
nibles que requieren insumos específicos. A esta condición —de lo 
posible de presupuestar^- se le adiciona la condición de relevancia, 
para de ahí precisar el concepto de acción presupuestaria. Este 
concepto constituye el núcleo central de la elaboración téorica 
toda vez que, a partir del mismo es posible derivar, en forma rigu­
rosa, las categorías programáticas del presupuesto.

Es preciso señalar que ia aplicación de los aspectos concep­
tuales que se plantean no pueden, ni deben quedar reducidos a 
la etapa de formulación del presupuesto, sino que deben ser uti­
lizados en todas las etapas del proceso presupuestario a efectos de 
que se logre, en forma equilibrada la modernización efectiva de 
dicho sistema.

Por otro lado, y con el objeto de que los planteamientos con­
ceptuales puedan ser aplicados al universo del sector público, se 
presentan las distintas formas en que se lleva a cabo la producción 
pública (tecnologías institucionales de producción), lo que permi­
te conformar estructuras programáticas adecuadas para cada caso, 
siempre teniendo como marco de referencia el concepto central de 
acción presupuestaria, lo cual permite solucionar un aspecto vital
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de todo proceso de reforma presupuestaria, cual es el planteamien­
to de criterios homogéneos sobre estructura programática para to­
do el sector público que, a la vez, contemplen las particularidades 
de cada organismo, sea ministerio, instituto autónomo, empresa 
pública, gobernación o concejo municipal.

Por último, se presentan una serie de unidades de medida 
e indicadores, útiles para analizar, las características con que se 
lleva a cabo la gestión pública, tanto en términos de previsión, 
como de control y evaluación, partiendo de un punto de vista 
cuantitativo.

La Asociación Venezolana de Presupuesto Público considera, 
que al copatrocinar esta publicación no sólo se contribuye a una 
mejor aplicación de la técnica del presupuesto por programas en 
todo el sector público venezolano, sino también contribuye a una 
mejor utilización de la misma en los países de la región, para lo 
cual cuenta con la receptividad y apoyo de ias Asociaciones Nacio­
nales hermanas, afiliadas a la Asociación Interamericana de Presu­
puesto Público (ASIP).

Caracas, Febrero de 1979

CARLOS E. ROMERO T.
Presidente AVPP
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L INTRODUCCION
El presupuesto o la teoría del presupuesto pueden analizarse 

desde muy diferentes ángulos o planos: como instrumento de pla­
nificación, como aspecto básico de la política fiscal, como proceso 
administrativo, como sistema de información, etc. Cada uno de 
estos ángulos o temas de análisis son de tal entidad y complejidad, 
que han sido objeto de teorías y estudios especializados por mu­
chos autores.

El objeta da los planteamientos que aquí se presentan no es 
el de examinar toda la problemática del presupuesto, sino analizar 
el sustento teórico en que se basa la técnica del presupuesto por 
programas, como forma de mejorar su aplicación, desde un punto 
de vista riguroso, a la realidad administrativa pública. Esto no im­
plica la presentación de un "recetario" que resuelva todos los pro­
blemas prácticos que puedan ocurrir, ni prescindir del conocimien­
to y buen juicio de los analistas presupuestarios ante situaciones 
concretas y específicas. Lo que se pretende, es la formulación de 
algunos supuestos o relaciones básicas para situar el ámbito de lo 
presupuestario, a efectos de derivar tanto las definiciones como la 
jerarquía de las categorías programáticas. De esta forma, el buen 
juicio y conocimiento del analista presupuestario estará enmarcado 
en un basamento teórico que permitirá, ante situaciones similares, 
respuestas similares.

En síntesis, no se trata de responder a la pregunta ¿para qué 
sirve el presupuesto?, sino a la de, ¿en qué se fundamenta el méto­
do para aplicar la técnica del presupuesto por programas? Para ello 
se analiza dicha técnica, como forma de reflejar la problemática 
de la producción de bienes y servicios que realiza el sector público. 
Desde este punto de vista, el presupuesto es un medio para prever 
y decidir la producción que se va a realizar en un período deter­
minado, así como para asignar formalmente los recursos que esa 
producción exige en la praxis de una institución. Este carácter 
práctico-concreto del presupuesto implica que debe concebírselo 
como un proceso administrativo que se materializa por etapas: 
formulación, discusión y sanción, ejecución, control y evaluación.
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E! presupuesto por programas, como expresión de ia produc­
ción pública que se realiza a través de los centros de gestión pro­
ductiva, tiene las siguientes ventajas en relación al presupuesto tra­
dicional:

i) posibilita el análisis de cada relación insumo-producto 
incluida en él respectivo centro 3é gestiónproductiva;

íi) permite el análisis de las relaciones de condicionamien­
to entre los productos, es decir, la posibilidad de decidir 
éóncienteméhte la tecnología institucional dejMroduc- 
ción que exprese las relaciones entre productos inter­
medios y terminales, y de los terminales entre sí; y

iii) posibilita el análisis de las relaciones entre los produc­
tos terminales y las políticas a que contribuyen.

De todo el universo de posibilidades o planos en que puede 
enumerarse la producción pública, el presupuesto expresa aquel 
plano en que la enumeración y definición de los productos hace 
posible la asignación previa y específica de los recursos para lo­
grarlos. El presupuesto es así un instrumento de asignación de 
recursos para producir bienes y servicios, cuestión que, con ser 
básica y a veces decisiva en la ejecución de muchas políticas, no 
agota las formas o instrumentos que pueden utilizarse para lograr­
las. Todos los instrumentos de regulación economico-social, por 
ejemplo, son medios de ejecución de políticas. Sin embargo, si 
bien es útil esta separación entre instrumentos de asignación direc­
ta de recursos e instrumentos de regulación para definir el piano 
de lo presupuestario, no puede aislarse un aspecto del otro o 
ignorar sus interrelaciones. En efecto, además de las relaciones 
obvias de complementariedad que se dan entre ellos para confor­
mar el contenido de una política, no puede desconocerse que la 
gestión y aplicación de los instrumentos de regulación wloesposi 
ble mediante la utilización de recursos presupuestarios.
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En e! gráfico No. 1 ei conjunto en bianco, a ia derecha, expre­
sa ei ámbito de una poiítica externa a una institución a ia cual ésta 
contribuye con su producción de bienes y servicios. Dicha produc­
ción está representada en el gráfico por los rectángulos en blanco y 
cada uno de ellos, X^ y , exige una asignación previa y especí­
fica de recursos. A su vez, la misma institución tiene capacidad 
para ejercer funciones de regulación que afectan el comportamien­
to del sistema social y que constituyen también instrumentos para 
la consecución de las políticas. Dichas acciones de regulación no 
son posibles sin la utilización de recursos, pero los mismos ni 
están previa y específicamente asignados a ellas, ni son relevantes 
en términos del producto de la acción de regulación.

GRAFICO No. 1

RELACIONES ENTRE ACCIONES DE REGULACION 
Y POLITICAS

En este gráfico la acción de regulación, representada por un 
círculo, está condicionada por una acción operacional representa­
da en líneas punteadas que intersecta las acciones X^ y X^, y que 
utiliza recursos asignados a la obtención de los productos de dichas 
acciones presupuestarias.
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Ahora bien, ei presupuesto es ¿íh artificio creado poye! hom­
bre. En otras palabras, descansa % Tina construcción lógica, que 
debe tener coherencia interna &n ei sentido de no contener con­
tradicciones y, al mismo tietr ao, y principalmente,debe ser eficaz 
a los propósitos práctico-co jcretos que justifican su diseño. Como 
una forma de tratar el ca ácter sistêmico que tiene el presupues­
to, se recurre a las teores de conjuntos y redes para desarropar 
e! planteamiento teórico-conceptual. La primera se utiliza como 
instrumento para deslindar el campo presupuestario del no presu­
puestario. A su vez, la utilización de la teoría de redes hace posible 
visualizar las interrelaciones entre las acciones presupuestarias que 
realiza el sector público y. por tanto, delimitar y jerarquizar el 
ámbito de los niveles de programación o -como más comúnmente 
se conoce— de las categorías programáticas.

El método de análisis que se utiliza en este documento impli­
ca partir de los conceptos más elementales que sustenta la concep­
ción del presupuesto, haciéndolos explícitos, para derivar de allí 
las relaciones que necesariamente deben considerarse. Como se 
demostrará más adelante, el concepto de presupuesto que se desa­
rrolla en este documento, debe cumplir con los siguientes requisi­
tos básicos: Primero, el presupuesto debe expresar la red de pro­
ducción donde cada producto es condicionado y, a la vez, condi­
ciona a otros productos de la red, existiendo así unas determinadas 
relaciones de coherencia entre las diversas producciones que se pre­
supuestan. Segundo: el presupuesto debe ser agregable y desagre- 
gable en centros de producción, donde el producto de cada centro 
debe ser excluyante de cualquier otro producto de cualquier otro 
centro de producción de su mismo ámbito. De otra forma, el total 
de asignación de recursos que expresa el nivel del gasto presupues­
tario no tendría significado y encerraría duplicaciones y confusio­
nes. Tercero: las relaciones entre los recursos asignados y los pro­
ductos resultantes de esa asignación deben ser perfectamente 
definidas; no puede haber dudas sobre el producto que se persigue, 
con determinada asignación de recursos, y un mismo recurso o 
parte fracciona ble del mismo no puede ser requisito presupuestario 
de dos o más productos. Cuarto, la asignación de recursos para
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obtener los productos, que directamente requieren los objetivos de 
las políticas (productos terminales) exige también de la asignación 
de recursos para lograr otros productos que permitan o apoyen la 
producción de los productos terminales (productos intermedios). 
De manera que, una parte de la producción expresada en el presu­
puesto es un requisito directo de las políticas y otra parte sólo es 
un requisito indirecto de tales políticas.

En síntesis, el presupuesto como reflejo de un sistema de pro­
ducción y como mecanismo de asignación de recursos debe tener 
una coherencia interna, ya que la cantidad de producto de cada 
centro de producción requiere insumos físicos y financieros bien 
precisos, en función de una determinada tecnología de producción 
y, a la vez, los productos de todos los centros de producción guar­
dan entre sí relaciones de condicionamiento, a veces predominan­
temente cuantitativas o cualitativas.

Cualquier modificación en los insumos requeridos por un cen­
tro de producción puede alterar su producto en cantidad y calidad, 
y cualquier alteración cuantitativa o cualitativa de un producto 
puede repercutir en la calidad o cantidad de los productos que 
condiciona y, a su vez, de los que lo condicionan.

Por otra parte, el presupuesto debe tener coherencia extema, 
a través de la relación entre los productos terminales y los objeti­
vos de las políticas a que dichos productos terminales contribuyen.
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CUADRO No. 1

RELACIONES ENTRE PRODUCTOS Y ENTRE PRODUCTOS 
Y POLITICAS

Reductos intermedios

A B c

—LF, .Pg *=-<"  " '— —P p.1.

—Pg ,Pg — Polg

PPP F°<,

CUADRO No. 2

RELACIONES ENTRE INSUMOS Y PRODUCTOS

Insumos
Productos Intermedios Termíneles

A B c Fi F: F,

a X X X X

b X X X

c X X T T X

z X X X X



Ei cuadro No. 1 indica cómo ios productos intermedios (A, 
B, C) condicionan ios productos terminaies (P^ , , Pg ) y éstos
condicionan ei cumpiimiento de ios objetivos de ias poiíticas 
(Pol^, Polg, Polg). Así, por ejempio, si cambian ios objetivos 
cuantitativos o cualitativos de ia poiítica Poi 1, eiio puede exigir 
una redefinición en cantidad y calidad de ios productos terminaies 
Pi y ^2 y*  como dichos productos están, a ia vez, condicionados 
por todos los productos intermedios, también puede ser necesario 
alterar ia producción de A, B y C.

Ei cuadro No. 2 muestra ias reiaciones entre ios productos y 
ios recursos exigidos para su producción. Estas reiaciones son úti­
les para analizar cómo las variaciones en la cantidad y calidad de 
cada producto pueden obligar, según sea la función de producción, 
a que se cambie la dotación de insumos para A, B, Ç, P^, P^ y Pg

Esta breve explicación, presentada a título de síntesis inicial 
del contenido de este documento, permite reflejar el carácter 
sistêmico del presupuesto y ios diversos tipos de relaciones que 
deben existir entre los recursos, ios productos intermedios, los 
productos terminales y los objetivos de las políticas. Pero, para 
profundizar este análisis, apenas sugerido en esta introducción, 
será preciso ir construyendo, paso a paso, ei edificio teórico-con- 
ceptual en que descansa la técnica del presupuesto por programas. 
Primero, será necesario definir rigurosamente los conceptos y las 
relaciones entre ellos, para después emplearlos en ia precisión de 
ias categorías programáticas y en la prueba de su aplicabilidad 
práctica en las diversas etapas del proceso presupuestario.
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IL DEFINICIONES Y CONCEPTOS BASICOS

Los conceptos básicos utilizados en esta construcción teórica 
son los siguientes:

A. Insumos

So los recursos humanos, materiales, equipos y servicios que 
se requieren para el logro de un producto, expresados en unidades 
flacas o en su valoración financiera.

Si se toma como ejemplo una Oficina Central de Presupuesto, 
son insumos los siguientes: a) en recursos humanos, analistas de 
presupuesto, secretarias, personal directivo y administrativo, etc.; 
b) en materiales y equipo, papelería, máquinas calculadoras, escri­
torios, máquinas de escribir, etc.; c) en servicios, alquileres, luz, 
agua, pasajes, viáticos, etc. La asignación de estos diversos recursos 
permite realizar la elaboración del "proyecto de presupuesto 
anual" que constituye "un producto" a los efectos de la teoría 
presupuestaria.

El concepto de insumo utilizado para los efectos presupuesta­
rios tiene algunas diferencias con el concepto de insumo como 
costo de producción.

El concepto de insumo-presupuestario se refiere a la dotación 
de recursos reales o a su valoración financiera; en cambio el con­
cepto de insumo-costo se refiere a la utilización de recursos exigida 
por la producción del período presupuestario, sea en términos 
reales o financieros.

El insumo-presupuestario refleja los recursos que es necesario 
adquirir en un año para dotar a un centro de gestión productiva, 
de la capacidad programada de producción, mientras que el insu­
mo-costo representa la utilización de recursos para llevar a cabo 
la producción en el año presupuestario, con independencia del 
período en que fueron adquiridos.
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Por ejemplo, ia asignación de recursos financieros para adqui- 
Tir máquinas calculadoras, expresa la valoración de un insumo-pre- 
supuestario, pero de ninguna manera dicha asignación es signifi­
cativa del costo imputable a la Tespectiva producción por la 
utilización de esa máquina. El insumo-costo, en este caso, es la 
depreciación por la utilización, durante el ejercicio presupuestario, 
del equipo aplicado a la producción.

Un segundo aspecto en que no coinciden ambos conceptos de 
insumo se refiere a la diferencia entre la adquisición y utilización 
de productos consumibles, es decir, a la existencia de materiales. 
En este caso, el concepto de insumo-presupuestario se refiere 
exclusivamente a la adquisición de materiales, independientemente 
que se i utilizados total o parcialmente en la producción del 
ejercicio presupuestario. En cambio, el concepto de insumo-costo 
se refiere a los materiales efectivamente aplicados a la producción.

B. Producto

Es el bien o servicio que surge como un resultado, cualitativa­
mente diferente, de la combinación de los insumos que requiere 
su producción. El producto puede ser un bien o servicio cuantifi- 
cable o de esencia predominantemente cualitativa.

Así, por ejemplo, en el caso de una Oficina Central de Presu­
puesto, el producto "proyecto de presupuesto anual", es diferente 
cualitativamente de los insumos que se requieren para llevarlos a 
cabo.

C. Relación insumo-producto

Es la relación técnica que expresa la combinación de diversos 
insumos en cantidades y calidades adecuadas y precisas para nhte- 
ner un determinado producto. Una relación insumo-producto 
expresa une de las diversas tecnologías de producción posibles 
para realizar el proceso de producción. Toda relación insumo-pro­
ducto implica determinada relación de calidad entre los insumos
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y ei producto. Un coeficiente de insumo-producto expresa una 
relación cuantitativa particular, determinada por la tecnología de 
producción entre un insumo (entre los varios necesarios) y el pro­
ducto perseguido. Al proceso de combinar los diversos recursos 
reales para obtener un producto se le denomina, proceso de pro­
ducción^

En la elaboración del 'proyecto de presupuesto anual para el 
ejercicio fiscal 19XX", una Oficina Central de Presupuesto puede 
requerir, por ejemplo, Í4Õ hombres-año de diferentes especialida­
des, 25 máquinas de escribir, 80 máquinas de calcular, 100 escri­
torios, 500 resmas de papel de oficina, alquilar 50 horas de máqui­
na fotocopiadora, así como determinada cantidad de servicios de 
luz, agua, teléfono, etc.

De lo anterior se deduce que, en una relación insumo-produc­
to, la cantidad y calidad del producto que se busca lograr, así 
como su tecnología de producción, definen las cantidades y calida­
des precisas en que son requeridos los insumos. En el caso del 
ejemplo, si la técnica presupuestaria que se emplea es tradicional 
y rudimentaria, ese producto puede requerir menor cantidad y 
calidad de insumos que en el caso de un sistema moderno. Por 
otra parte, la forma en que esté organizada una Oficina Central 
de Presupuesto y lleve a cabo sus rutinas de trabajo, influirán 
también en la cantidad y calidad de los insumos requeridos.

La relación entre un insumo y su producto puede adoptar 
diversas formas o funciones, tal como se explica más adelante 
para las relaciones de condicionamiento.

D. Relación de condicionamiento

Es la relación técnica por la cual determinados productos 
condicionan y, a la vez son condicionados, por la producción y 
características de otros.
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La reiación de condicionamiento expresa algomuy práctico 
de ia realidad productiva de cualquier institución. Así, por ejemplo, 
es obvio que para obtener el producto "proyecto de presupuesto 
anual" se requieren otras producciones que la apoyen, orienten 
y complementen. Por ejemplo, será necesario producir 'Contrata­
ción y administración de personal", será necesario producir "líneas 
de política presupuestaria y coordinar el proceso de formulación 
del anteproyecto de presupuesto anual" (dirección y coordinación) 
y será necesario producir "mecanografiado y reproducción del do 
cu mentó presupuestario " (complemento). En este caso podemos 
decir que el producto "dirección y coordinación" condicione el 
producto "proyecto de presupuesto anual", y lo mismo ocurre con 
las otras producciones que apoyan o complementan el producto 
mencionado.

Las relaciones de condicionamiento pueden ser unidireccio­
nales o pluridireccionales y, en todos los casos, exigen mecanis­
mos de coordinación. Son unidireccionales si conectan uno o va­
rios productos condicionantes con un un solo producto condicio­
nado. Son pluridireccionales si un producto condicionante afecta 
a nanos productos condicionados. Los mecanismos de coordina­
ción permiten garantizar que la cantidad y calidad de los produc­
tos condicionantes, sean los requeridos por los productos condi­
cionados.

Por ejemplo, en cualquier organismo, el servicio "dirección 
superior", además de condicionar otros servicios, tiene como fun­
ción básica lograr que los productos condicionantes se materialicen 
en la forma, cantidad, calidad y tiempos requeridos por los pro­
ductos condicionados.

Una relación de condicionamiento se diferencia de una rela­
ción de insumo^Moducto en los siguientes aspectos:

a) La relación de insumo-producto vincula los requerimientos 
de recursos humanos, materiales, equipos de producción y 
novicios con el producto.
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b) La reiación de condicionamiento es una reiación entre pro­
ductos obtenidos en un mismo ámbito y, por tanto, es una 
reiación de impiiçancia entre dos o más productos. Expresa 
que para que se produzca "B" en ia cantidad y calidad pre­
vista, es necesario que también se produzca "A", en cierta 
cantidad y calidad, o que la producción de "A" se justifica 
en función de la producción de "B".

(A-*  B ó B —t A)

Así, por ejempio, para producir el "proyecto de presupuesto 
anual" se requiere que existan servicios de apoyo administra­
tivo, tales como personal, contabilidad y mantenimiento; 
además, es necesario que se preparen normas e instructivos, se 
asesore a los organismos públicos en todas las etapas dei pro­
ceso presupuestario, etc. La producción de todos estos servi 
cios condiciona ia cantidad y calidad del "proyecto de presu­
puesto anual" y no son insumos de él.

En forma sencilla, ias relaciones de condicionamiento y ias 
relaciones de insumo-producto se explican mediante ei gráfi­
co No. 2.

Este gráfico indica que, tanto ia producción de los servicios 
de dirección superior dei Ministerio de Educación "A", como 
los que se prestan en educación primaria "P^", exigen combi­
naciones particulares de insumos para su materialización.

La prestación de servicios de educación primaria "P^ " requie­
re la producción dei servicio de dirección superior "A". A ia 
vez, la cantidad y calidad de la producción de "A" está condi­
cionada por la producción de "P^ En el gráfico, ia reiación 
de condicionamiento está representada por una flecha gruesa 
y continua; en cambio, las relaciones de insumo-producto es 
tán indicadas por flechas en línea cortada.
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GRAFICO No. 2

RELACIONES DE CONDICIONAMIENTO Y

RELACIONES DE INSUMOPRODUCTO

Las relaciones de condicionamiento pueden ser predominan­
temente cuantitativas o cualitativas. En ei caso que dichas 
relaciones sean esencialmente cuantitativas, ellas pueden ex­
presar muy diversas funciones. Por ejemplo, puede existir 
una relación lineal de proporcionalidad entre dos productos 
condicionados, como lo expresa el gráfico No. 3, o una rela­
ción continua no lineal, como lo expresa el gráfico No. 4.
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GRAFICO No. 3 GRAFICO No. 4
Relación Continua Lineal Relación Continua no Lineal

Sin embargo, quizás un caso más general es el de una relación 
discontinua entre dos productos condicionados, situación que se 
refleja en el gráfico No. 5, a través de una función "escalonada".

GRAFICO No. 5
Relación Discontinua
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Finalmente, en ios casos en que ei condicionamiento entre 
dos productos, es esencialmente cuaiitativo o es, entre un producto 
cuantificabie y otro no cuantificable, la variación en ia caiidad de 
uno puede exigir variación en ia cantidad y caiidad dei otro y vice­
versa.

E. Ei concepto de producto en las relaciones insumo-producto 
y de condicionamiento

Un requisito básico para que exista una reiación insumo-pro­
ducto es que ei producto sea único y exciuyente de otro, corres­
pondiente a otra reiación insumo-producto. Si eilo no es así, no es 
posible ia determinación de ia reiación técnica entre insumos y 
productos.

Productos exciuyentes Productos intersectados

Sean ios productos "B" y "C" que expresan distintos conte­
nidos. Para comprobar que "B" es exciuyente de "C", en ei 
sentido que expresan retaciones insumo-producto distintas y, por 
lo tanto, no se intersectan entre sí, basta comprobar io siguiente:

Si al producirse "B" no se produce, por ese solo efecto el 
producto "C", se trata de dos productos que corresponden 
a dos relaciones insumo-producto.

Si, por ei contrario, al producirse "B", pórtese solo efecto se 
produce "C", se trata de productos intersectados y, por tanto, 
no exciuyentes.
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Aquí, ia frase "por ese so!o efecto" tiene un significado bien 
preciso. En matemática, dos conjuntos se intersectan cuando tie 
nen elementos comunes. ¿Cuáles son esos elementos comunes en 
la intersección de dos productos?

Veamos ios siguientes aspectos del problema:

a) El tiempo es in fraccionadle e indivisible entre los productos 
intersectados. Si por el solo efecto de producir "A" se produ­
ce "B", ello implica, en primer lugar, que en el mismo acto y 
/tempo se produce 'A"  y "B". Por ejemplo, al aserrar made 
ra, por ese solo efecto se produce madera aserrada y aserrín. 
Allí es imposible distinguir el tiempo que la máquina destina 
a aserrar madera y a producir aserrín. Sin embargo, los dos 
productos obtenidos son distintos y no es posible producir 
madera aserrada sin aserrín, ni producir aserrín sin producir 
madera aserrada.

*

b) ¿os recursos o insumos son comunes pero además indivisibles 
entre los productos intersectados. No existe ningún criterio 
objetivo para atribuir qué parte de la mano de obra y qué par­
te del costo imputable de la máquina aserradora es asignable 
al producto madera aserrada y al producto aserrín.

c) El proceso de producción no sólo es común y único para 
ambos productos, sino indivisible en relación a los productos 
resultantes.

Cuando dos productos diferentes en su contenido y efectos 
están totalmente intersectados, los tres elementos señalados se 
cumplen en su totalidad.

Cuando dos productos están parcialmente intersectados, tam­
bién deben cumplirse simultáneamente los tres requisitos mencio­
nados, pero en forma parcial. Por ejemplo, si en vez de aserrín con­
sideramos el aserrín ensacado, el proceso de empaque es exclusivo 
para este último producto y no afecta a la madera aserrada. En es­
te caso, la madera aserrada y el aserrín ensacado están parcialmen­
te intersectados.
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Puede apreciarse que los requisitos b) y c) se derivan necesa 
Trámente del requisito a). De manera que si se cumple a), inevita 
blemente se cumplen los requisitos b) y c). Sin embargo, los requi­
sitos b) y c) ayudan a comprender el concepto de intersección y 
a comprobarlo desde diferentes ángulos.

Si se analizan los productos y su relación con los insumos 
se pueden presentar las siguientes situaciones:

(a) Productos Excluyentes:

— Con insumos exclusivos. Por ejemplo, el producto "B*  
(caso 1) que es excluyente del producto "C", tiene un insu 
mo exclusivo (a).

— Con insumos comunes. (Caso 1 en relación al insumo b). Por 
ejemplo, la electricidad en una planta siderúrgica es un insu­
mo común para la producción de arrabio? acero en lingotes 
y productos planos. En este caso es posible, mediante conta­
bilidad de costos, atribuir una cuota parte de los insumos a 
cada producto.
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(b) Productos ïntersectados:
— intersección tota/. Por ejemplo, en un hospital universitario 

el producto "atención médica" se intersecta en su totalidad 
con el producto "formación de recursos humanos en medici 
na", y los mismos recursos, indivisiblemente, se combinan 
para producir ambos productos; esto significa que no puede 
presupuestarse en función de cada producto (B y C) y que ni 
aun por contabilidad de costos se puede atribuir a cada prœ 
dueto una cuota parte de ios insumos (caso 2).

— intersección porcia/: El ejemplo de la madera aserrada y alma­
cenada (B) y el aserrín ensacado (C) refleja el caso 3 de inter 
sección parcial. El insumo "a" es específico para el almacena­
miento de la madera aserrada, "c" es exclusivo al proceso de 
ensacado de aserrín y "b" representa aquellos insumos que 
indivisiblemente producen la madera aserrada y el aserrín.

En los casos de intersección sólo se puede presupuestar por 
el conjunto de los productos intersectados.

De estos ejemplos, se extrae una primera conclusión básica 
para delimitar el campo de lo presupuestario.

Los productos que se intersectan no pueden ser objeto de 
asignación especí/ica de recursos para su producción y, por tanto, 
no pueden ser presupuestados en /brma individua/.

De esto se deduce que, en una red de condicionamiento, los 
productos de dicha red deben ser excluyentes, a efectos de que el 
condicionamiento sea entre productos perfectamente diferencia­
dos.

Como corolario de esta conclusión, podemos señalar dos re­
quisitos básicos del ámbito de lo presupuestario.

a) para que los productos sean excluyentes y no se intersecten, 
todos ellos deben estar en un mismo plano de enumeración 
de la producción; y
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b) el plano de lo presupuestario debe abarcar la totalidad del 
universo de Ya producción ya que, si ello no ocurre, la pro­
ducción enumerada debería complementarse abarcando dos 
o más planos para cubrir el universo, y se contradeciría el 
primer requisito.

(2) El concepto de plano de enumeración de las cosas —en nuestro caso de produc­
tos— se refiere a la aplicación coherente de los criterios de clasificación y enume­
ración, de tal forma que se cumplan los dos requisitos ya mencionados: a) que la 
enumeración agote el universo de la producción institucional y b) que cada pro­
ducto enumerado no se intersecte con otros productos.

Un caso muy ilustrativo sobre la enumeración de cosas en distintos planos es el 
citado por Matus en Estrategia y Plan sobre la clasificación de los animales. Dice 
así: "Estas enumeraciones recuerdan, por su heterogeneidad, la clasificación de 
los animales que aparece en una Enciclopedia china, y según la cual los anima 
les se dividen en: a) pertenecientes al Emperador, b) embalsamados, c) amaestra­
dos, d) lechones, e) sirenas, f) fabulosos, g) perros sueltos, h) incluidos en esta 
clasificación, i) que se agitan como locos, j) innumerables, k) dibujados con un 
pincel finísimo de pelo de camello, 1) etcétera, m) que acaban de romper el ja­
rrón, n) que de lejos parecen moscas'. Aquí se mezclan con raro ingenio múlti­
ples formas de abordar un sujeto sin que estén situadas en un plano homogéneo 
que asegure la legitimidad de las comparaciones". fRcferído por Carlos Matas, 
Estrategia y Plan, / óg. 59, Siglo XX/

Es obvio que esta enumeración no agota el universo de los animales, y cada enu­
meración no es excluyente de las otras. Por ejemplo, los perros sueltos g) pueden 
estar incluidos en a) pertenecientes al Emperador. Justamente la ingeniosidad de 
la ^clasificación" reside en que casi todas las enumeraciones están intersec Ladas, 
lo que obligó al autor de la enumeración a mezclar una gran diversidad de pianos 
de enumeración. Así, el plano de la propiedad de los animales está junto al de si 
son salvajes o amaestrados, si están embalsamados o vivos, si son reales o están 
dibujados, etc.

En el caso de la teoría presupuestaria, el plano de la enumeración de los produc 
tos es aquel en que ios recursos pueden asignarse a productos pre viables, perfec­
tamente definidos y perfectamente diferenciados y excluyentes de otros produc 
tos y que agotan el universo de la institución, sector o región que se presupuesta.
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m. POLITICAS Y ACCIONES DEL SECTOR PUBLICO

Con ei objeto de situar ei campo de io presupuestario convie­
ne analizar ios diversos tipos de acciones que se reaiizan en ei ám­
bito público.

Dentro de esos tipos de acciones existen algunas que reflejan 
relaciones insumo-producto, con las características ya definidas 
(cada una de ellas origina un producto exciuyente de otro) y otras 
que, teniendo un producto y, por tanto, utilizando insumos, no 
cumplen con los requisitos de una reiación de insumo-producto 
por reflejar productos intersectados. A ia vez, los organismos desa­
rrollan políticas, al logro de cuyos objetivos contribuyen muy 
diversos tipos de acciones presupuestables y no presupuestares, 
y esas políticas configuran también productos que utilizan insu­
mos.

Por ello, conviene analizar el concepto de política y ios dis­
tintos tipos de acciones que desarrolla ei sector público, a efectos 
de delimitar, por exclusión, el campo de ias acciones que reflejan 
relaciones insumo-producto y que, por tanto, pueden ser objeto 
de presupuestación.

A. Poiítica

El concepto de política que se usa en este documento no se 
refiere a las "políticas internas" de ios organismos, en cuyo plano 
se definen políticas de personal, de suministros, de relaciones 
públicas, de mantenimiento, etc. La palabra política queda reser­
vada para aquellos aspectos que trascienden la esfera interna de 
la organización y se refieren a cuestiones básicas de la sociedad. 
La existencia de un organismo o sector se fundamenta justamente 
por su contribución al logro de objetivos que rebasan su quehacer 
in temo.
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Una política se refiere siempre a un aspecto del todo indivi­
sible que es la sociedad, y existen diversos planos o aspectos de la 
sociedad que pueden ser objeto de políticas. Por ejemplo, las 
políticas de propiedad, precios, financiera, etc., atraviesan los 
diversos sectores económicos y sociales (agrícola, industrial, trans 
porte, etc.) que conforman una sociedad ios que, a lavez, son ob 
jeto de políticas sectoriales. También a una sociedad se la puede 
considerar en el plano de lo regional y así surgen toda una serie 
de políticas regionales (política de desarrollo industrial de Guaya 
na, etc.) que se entrecruzan con los dos planos mencionados. Por 
otra parte, la sociedad está inserta en un escenario internacional y, 
naturalmente, se propone objetivos y políticas de alcance interna 
cional, que pueden entrecruzarse con todas las anteriores (política 
regional fronteriza, política de producción de petróleo en el mar 
co de la OPEP, política de precios para la integración andina, etc ). 
Por último, aun en un mismo plano de enumeración de las políti­
cas, éstas pueden intersectarse, a causa de la interrelación de los 
sectores productivos (política agrícola de producción de algodón 
y política textil), a causa de que unas políticas implican otras 
(política financiera implica la definición de las reglas de funciona 
miento de las entidades financieras, que es un aspecto de la políti 
ca jurídica-institucional), etc.

Por ejemplo, en el gráfico No. 6 se puede apreciar que, al 
definir una política en materia educacional (Pol^ ), por ese solo 
hecho, se define también parte de las políticas de la juventud 
(Polg ), de formación física (Polg), y nutricional (P0I4).

Necesariamente una política educacional abarca aspectos de 
otras políticas. Así, por ejemplo ia política educacional, en lo que 
se refiere a la juventud, implica que ésta disponga de condiciones 
de salud y alimentación adecuada, a efectos de que pueda desarro 
llar su capacidad intelectual y asimilar la enseñanza recibida y, a 
la vez, se evite la deserción escolar en los estratos de extrema po 
breza. Es así como la misma política educacional determina la 
necesidad del desarrollo de programas de comedores escolares 
y de distribución gratuita de leche u otros alimentos.

40



GRAFICO No. 6

INTERSECCION DE POLITICAS

La política educacional contempla programas de formación 
física y la realización de prácticas deportivas, a efectos de que ei 
desarrollo intelectual esté correlacionado con ei físico. Por otro 
lado, el desarrollo físico en la etapa juvenil requiere de adolescen­
tes sanos y bien nutridos. De esto se deduce que un. política de 
formación física de los habitantes de un país, se intersecta parciai 
mente con las políticas educacional y nutricional.

41



Los programas de estudios que rigen en ios niveles de educa­
ción primaria y media contemplan, normalmente, la educación 
física con carácter obligatorio, y las acciones se realizan conjunta­
mente con algún organismo rector en materia de deportes y con 
instituciones del sector privado. A la vez, los organismos naciona- 
ies^de nutrición, a través de los comedores, brindan alimentación 
a los escolares.

La política educacional para la juventud es, obviamente, par­
te de una política general para ia juventud. Esta última abarca 
aspectos no educacionales tales como: nutrición, prevención de 
la delincuencia infantil, protección de menores, sistemas de recrea­
ción, atención a madres en condiciones de abandono, sistemas 
de reeducación al delincuente infantil, etc. De esta forma, la po­
lítica general para la juventud se intersecta con las políticas edu­
cacional, nutricional y de formación física.

En conclusión, infectan Y.
no conforman relaciones insumo-producto definidas, por lo cual 
resulta impostóle presupuestar por políticas.

B. Acción Operacional

En cualquier organización se realiza una gran diversidad de 
acciones. Un observador externo puede apreciar el quehacer de 
esa institución describiendo las acciones que realiza el personal. 
Habrá gente movilizando documentos, mecanografiando oficios, 
redactando informes, en reuniones de discusión y coordinación 
de acciones, recibiendo público, etc. Todas esas acciones son 
acciones operacionaies. Algunas serán pequeñas, menores y deri­
vadas de la realización de otras más calificadas. Ciertas acciones, 
las menos visibles al observador, son más agregadas -y significati­
vas, y requieren del apoyo de las acciones operacionaies primarias 
más directamente observables.

La acción operacional es un micro-proceso de producción 
que culmina en un producto primario e indivisible.



Ei producto de una acción operacional puede ser un medio 
para el logro de una política, un medio para la realización de otras 
acciones operacionaies, o ambas cosas a la vez. Por ejemplo, e) 
producto "oficio mecanografiado" puede ser un medio para la 
emisión de una resolución —que es otro producto de otra acción 
operacional— el que, a la vez, puede ser un medio para imple­
mentar la política monetaria.

Cada acción operacional, individualmente considerada, 
constituye una relación insumo-producto. 0 sea, toda acción 
operacional exige la utilización de insumos para la obtención de 
un producto. En ciertos casos los insumos son poco importantes 
en relación a la trascendencia del producto; en otros, ia magnitud 
de los insumos es esencial al logro de aquél.

Toda acción operacional implica la realización de un produc­
to, pero no todos esos productos son excluyentes y expresan 
relaciones de insumo-producto perfectamente -diferenciadas. Lo 
que ocurre es que, al enumerar y agregar acciones operacionaies, 
si no se cuida que dicha enumeración se haga en un mismo plano, 
los productos tienden a intersectarse. Por ejemplo, en ia enumera­
ción inicial, el producto "oficio mecanografiado" está en un pla­
no distinto al que "informe producido" y se intersecta con éste.

Si la enumeración más o menos completa de ias acciones 
operacionaies atraviesa los diversos planos de la realidad institucio­
nal, las mismas se intersectan; es decir, cuando se realiza una de 
ellas en un plano de la realidad, por ese solo efecto se realizan 
otras, en otros planos.

En ei gráfico No. 7, se pueden apreciar las intersecciones 
entre los productos de las acciones operacionaies siguientes:
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Acción Operacional Intersección

Z3 Elaboración de los guio 
nes de los programas de 
radio y televisión desti 
nados a los niños de ios 
jardines de infancia, ni 
ños en edad preescolar 
y a niños fuera del 
sistema.

Zg Diseño de los certifica­
dos de promoción del 
niño de pre-escolar y 
primaria.

Z3

No se intersecta con el produc­
to de otra acción operacional 
ejemplificada, pero sí con los 
de otras de las numerosas 
acciones operacional es no enu 
meradas, del Ministerio de 
Educación.

Zg Elaboración de los guio­
nes de la televisión edu­
cativa dirigida a docen­
tes, padres y alumnos 
de los diferentes niveles 
educativos.

Z4 Reuniones con el gremio 
docente, para definir po­
líticas audiovisuales y de 
producción del material 
escolar.

Zg Aprobación de publica 
ción de textos escolares.

Zg Reuniones de trabajo pa­
ra definir tecnologías edu­
cativas.

**Zi" **Z  " "Z "

"Z5", "Zg"

Z3 , Z4

'3 ' Z4"
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GRAFICO No. 7

INTERSECCIONES ENTRE PRODUCTOS DE ACCIONES 
OPERACIONALES

De! ejempio señalado se deduce que, /os acciones operacíona- 
les cuyos insumes no pueden ser asignados en /arma individualiza­
da, debido a que sus producios se iniersecian por estar en distintos 
planos de la realidad, no pueden ser objeto de presupuestación.

C. Acción de regulación

La acción de regulación es una norma cuyo propósito o re­
sultado es regular comportamientos externos a la institución, y 
tiene como condicionante una o varias acciones operacionales. Por 
tanto, la acción de regulación es terminal de una red de acciones 
operacionales de una institución, ya que contribuye, directamente, 
al logro de una o varias políticas. En otras palabras, las acciones 
operacionales de una yed de regulación, son intermedias en rela­
ción a la acción de regulación. A este respecto, conviene distinguir 
claramente la acción de regulación, que es el contenido de una 
norma, de la acción operacional, que es un medio para su produc­
ción o bu comunicación.
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Por ejemplo, la acción de regulación "modificación del enca­
je ban cario", es el resultado final de un conjunto de acciones 
operacionaies tales como, "reunión del directorio del Banco Cen­
tral para analizar la liquidez bancaria", "estudio del efecto en la 
liquidez de la disminución de X cantidad de puntos en el encaje 
bancario", "reunión del Consejo de Ministros para aprobar dicha 
reducción", "mecanografiado de la resolución", etc.

En conclusión, no es posible presupuestar por acciones de 
regulación, por cuanto éstas abarcan sóio una parte del universo 
de la producción institucional y, en consecuencia, no pueden 
cumplir el requisito de agregación y desagregación de todo el 
ámbito de lo presupuestario en productos excluyentes o no inter- 
sectados. Por otra parte, un requisito previo para presupuestar 
es la posibilidad misma de enumerar los productos y, en el caso 
de las acciones de regulación, su enumeración completa ex-ante 
contradice el carácter conyuntural, esporádico y particular que 
tienen buena parte de las acciones de regulación.

D. Acción presupuestaria

1. Æ1 campo de lo presupuestario

Del análisis realizado se concluye que, las políticas, las accio­
nes de regulación y las acciones operacionaies que están en distin­
tos planos de la realidad no pueden ser objeto de asignación for­
mal de recursos pues, al intersectarse sus productos, no expresan 
relaciones insumo-producto perfectamente diferenciadas.

Queda reservado al campo presupuestario, un tipo especial, 
agregado o combinado, de acciones operacionaies que cumpla las 
siguientes condiciones:

a. posíbRdad

Los productos eleben ser perfectamente definibles y di- 
ferenciables de otros productos pertenecientes a otras
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relaciones de insumo-producto. Si esta condición no se 
cumple, es imposible agotar el universo del campo de lo 
presupuestario sin duplicaciones y asignar recursos por 
productos;

b relevancia

El producto presupuestable requiere un centro de gestión 
productiva de suficiente relevancia, dentro de la red de 
producción de una institución o sector, al cual resulta 
eficaz asignar formalmente recursos.

Ambas condiciones son necesarias para definir el concepto 
de acción presupuestaria, pero ninguna de ellas, aisladamente, es 
condición suficiente de la definición de una acción presupuestaria.

2. Concepto de acción presupuestaria

a) Es una agregación o combinación de acciones operacio­
naies cuyos recursos y productos son perfectamente de­
finibles y excluyentes con respecto a otras relaciones de 
insumo-producto. La enumeración y combinación de ac­
ciones operacionaies debe expresarse en un mismo plano 
de la gestión productiva, con el objeto de que todo el 
universo de las acciones que realizan una institución o 
sector pueda descomponerse en partes, y que ninguna de 
las partes se intersecte con otras. Esto permite que las 
acciones presupuestarias sean sumables en términos fi­
nancieros, sin duplicación alguna de productos e insu­
mos, ya que sus productos no se intersectan. O sea, un 
requisito fundamental de toda acción presupuestaria es 
que sus productos sean excluyentes, y jamás se intersec- 
ten con otros productos de otra acción presupuestaria.

b) Por ser la acción presupuestaria una agregación o combi- 
nación de acciones operacionaies en un mismo plano de 
la gestión productiva, dicha agregación debe tener la sufi- 
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cíente relevancia, en ia respectiva red de producción, co­
mo para requerir un centro de gestión productiva espe­
cializado o diversificado.

Un centro de gestión production es un centro de planifi­
cación, combinación y asignación formal de recursos en 
función de una producción previsible. Un centro de ges­
tión production diuersi/icudo es aquel que, por razones 
de economías de escala de producción, tiene, bajo una 
misma organización formalmente individida o de míni­
mo nivel, varios procesos productivos diferenciados y, 
en consecuencia, produce diversos tipos de bienes o ser­
vidos; en cambio en un centro de gestión production es- 
pecúdizndo sólo se lleva a cabo un proceso productivo 
homogéneo, en razón de que así lo permiten las econo­
mías de escala.

Un centro de gestión productiva diversificado se caracte­
riza porque los insumos presupuestarios que utiliza son 
comunes para la produedón de diversos tipos de produc­
tos, debido al tipo de tecnología de produedón del cen­
tro. En ningún caso, la asignación de insumos presupues­
tarios debe ocultar ei tipo de tecnología de producción 
del centro de gestión productiva, en aras de otorgar una 
mayor flexibilidad en la utilización de los insumos. Por 
tanto, cada centro de gestión productiva debe presu­
puestarse en forma individual.

Por ejemplo, los servicios de un ministerio de salud exi­
gen un conjunto de centros de gestión productiva pero, 
en ningún caso, dicho ministerio es un centro de gestión 
productiva diversificado, ya que no cumple ni con el re­
quisito de una organización formalmente individida, o 
de mínimo nivel, ni con la condición de precisar la tec­
nología institucional de producción. Por estas razones, 
nunca un organismo que supere un tamaño mínimo, 
puede considerarse un centro de gestión productiva di­
versificado.
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Un centro de gestion productiva debe reunir, en forma 
simultánea, por lo menos los siguientes requisitos:

i) Ser relevante en la red de condicionamiento, en el 
sentido de precisar la tecnología de producción 
aplicada o seleccionada y justificar el costo de apli­
cación de todo el proceso presupuestario a ese nivel.

ii) No sobrepasar el límite en la desagregación formal 
en 1a asignación de recursos que torne costoso, rígi­
do o ineficiente, el proceso integral de producción.

iii) Dar lugar a un producto o productos terminales o 
intermedios.

iv) Contar con una unidad administrativa responsable 
de planificar 1a gestión productiva y de combinar 
insumos en función de productos.

En conclusión, la acción presupuestaria es un tipo especial, 
agregado o combinado, de acciones operacionales cuyos insumos 
y productos son definibles y perfectamente diferenciables de otros 
recursos y productos pertenecientes a otras relaciones de insumo- 
producto. Toda acción presupuestaria origina uno o varios produc­
tos, sean éstos terminales o intermedios. En función de su dimen­
sión y tecnología de producción requiere un centro de gestión pro­
ductiva, especializado o diversificado, de suficiente relevancia al 
cual se le asignan formalmente recursos. Por esta razón, es una uni­
dad de programación de recursos y, por lo tanto, constituye una 
categoría programática del presupuesto que tiene una unidad eje­
cutora responsable; en el caso que haya más de una unidad ejecu­
tora implicada en la producción, deberá contar con una unidad 
coordinadora.

3. Agregaciones de centros de gestión productiva

Los centros de gestión productiva se agrupan, según el nivel 
de programación, en instituciones, sectores y regiones.
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institución. a tos efectos presupuestarios, es la máxima organiza­
ción formalizada de centros de gestión productiva, que tiene una 
responsabilidad unitaria, en todo el proceso presupuestario, ante 
quien jurídicamente aprueba su presupuesto. Toda institución ge­
nera productos terminales, porque a ese nivel de agregación formal 
de centros de gestión productiva, necesariamente se evidencia la 
producción que justifica, en último término, su existencia.

Sector, a los efectos presupuestarios, es una agrupación de centros 
de gestión productiva de acuerdo a la afinidad del tipo de produc­
ción realizada. Los sectores deben tener una correspondencia con 
los que se utilizan en el sistema de planificación, a efectos de una 
mayor eficacia en la vinculación de los planes con el presupuesto.

Región, a los efectos presupuestarios, es una agrupación de centros 
de gestión productiva, en función del ámbito geográfico de actua­
ción (sea la localización geográfica de la producción, su destino o 
una combinación de ambos).

.Ambito presupuestario, es la agrupación de centros de gestión pro­
ductiva ya sea a nivel institucional, sectorial o regional.

Centro legal de asignación de recursos /mancieros. es aquel que de­
limita el monto máximo para gastar a nivel de acciones presupues­
tarias y es definido por la institución que aprueba el presupuesto.

No todo centro legal de asignación de recursos financieros 
coincide con un centro de gestión productiva.

Un centro legal de asignación de recursos financieros puede 
incluir uno o varios centros de gestión productiva. La delimitación 
de un centro legal de asignación de recursos debe responder a los 
siguientes requisitos, en forma simultánea:

i) Ser lo suficientemente flexible a objeto de evitar rigidez al 
sistema de producción.
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ii) La magnitud de recursos involucrados debe ser de tal natura­
leza, que no se desvirtúe el control por parte de los órganos 
externos a la institución o sector.

En el gráfico, las líneas punteadas reflejan el ámbito de un 
centro legal de asignación de recursos financieros que incluye cua­
tro centros de gestión productiva. En los restantes casos, cada cen­
tro degestión productiva coincide con un centro legal de asignación 
de recursos financieros. J)

En las normas legales orgánicas de presupuesto se establece, 
en forma taxativa, los tipos de centros legales de asignación de re­
cursos financieros. Estos generalmente se corresponden con accio­
nes presupuestarias agregadas.

GRAFICO No. 8

CENTRO LEGAL DE ASIGNACION DE RECURSOS 
FINANCIEROS

cursos.
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4. Æ/ producto de /a acción presupuestaria

E! carácter terminal o intermedio de un producto está deter­
minado por el ámbito que abarca ei presupuesto y ei pape! que ca­
da acción presupuestaria desempeña en ia tecnología de produc 
ción. Así, son productos terminales para una institución, los bienes 
o servicios que justifican su existencia y constituyo*  nudos termi- 
nales de la red de producción en ese ámbito. Por tanto, un produc 
to es terminal de una red de producción, cuando no sufre ningún 
otro proceso de transformación en la institución y condiciona di­
rectamente una política y, a veces, otro producto terminal de la 
misma institución. Son productos intermedios, todos aquellos cu­
ya producción es exigida por los productos terminales y, en conse­
cuencia, constituyen nudos intermedios de la red de producción 
que realiza una institución. El gráfico que se expone a continua­
ción aclara el concepto.

GRAFICO No. 9
PRODUCTOS DE LAS ACCIONES PRESUPUESTARIAS
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A ios propósitos de simplificar ia representación gráfica de las 
redes de producción, de aquí en adeiante se omiten ias fiechas o 
arcos que establecen condicionamientos deducibles de otras rela­
ciones de condicionamiento. Así, si A—* C —necesariamente 
A—*Pi  y no es necesario representar en el gráfico, en forma ex- 
piícita, dicha relación.

Sea:

P] = atención al pre-escolar

B = dirección y coordinación pre-escolar

C = asistencia social al pre-escoiar

D = atención pedagógica al educando

A = dirección superior del Ministerio de Educación

Para dar atención al niño en edad pre-escolar, (producto P^ ), 
es necesaria la producción de determinados servicios que permitan 
lograr que dicho producto se preste en las mejores condiciones 
de calidad, cantidad y con el menor sacrificio de recursos. Así, 
por ejemplo, se requiere planificar y coordinar la producción 
(producto B); prestar asistencia social al educando (producto C); 
realizar la atención pedagógica al educando para desarrollar su 
capacidad intelectual y despertar su creatividad (producto D). 
Como el producto terminal P^ es uno de los tantos productos ter­
minales del Ministerio de Educación, se requiere que la dirección 
superior del Ministerio (producto A) brinde las orientaciones po­
líticas necesarias a fin de coordinar la realización de todos los 
productos terminales.

En resumen se puede afirmar que:

i) A condiciona la producción de B, C, D y P^ y viceversa, y es 
un producto intermedio.
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ii) B, C y D condicionan y son condicionados por Ja producción 
de Pi y son también productos intermedios.

üi) condiciona ai iogro de ia poiítica educacional a la cuai 
contribuye y está condicionado por ella y es un producto ter­
minal.

Como se puede apreciar, los productos intermedios asumen 
distintas características, según sus reiaciones de condicionamiento 
con los productos torminales. En algunos casos ios productos inter­
medios condicionan unidireccionalmente una determinada produc­
ción terminal y se denominan productos intermedios directos; en 
otros, ios productos intermedios condicionan pluridireccionalmen- 
te la producción terminal y se denominan productos intermedios 
indirectos.

La relación de condicionamiento entre los productos interme­
dios indirectos o entre éstos y la producción terminal, es una rela­
ción de apoyo a la producción; en cambio, la relación de condicio­
namiento entre productos intermedios directos y la producción 
terminal es una relación directa de producción, en el sentido que 
estos productos intermedios directos, al ser combinados, consti­
tuyen la producción terminal misma.

5. La red de acciones presupuestónos

La forma en que están condicionados los productos de las 
diversas acciones presupuestarias de una institución o sector, ori­
gina una red de relaciones que denominaremos "red de acciones 
presupuestarias".

Las acciones presupuestarias de mínimo nivel, en términos 
de asignación formal de recursos, se pueden clasificar, según que 
la producción generada sea intermedia directa o intermedia indi­
recta, en terminales e intermedias, respectivamente.
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Una acción presupuestaria es terminal cuando su producción 
es parte directa de una determinada producción terminal, de una 
institución o sector, ya que la condiciona unidireccionalmente. Por 
tanto, una producción terminal es el resultado directo de varias 
acciones presupuestarias terminales, cada una de las cuales origina 
una producción que es intermedia, por constituir una condición 
necesaria directa de la producción terminal, pero no una condición 
suficiente de la misma. La producción resultante de la combinación 
de varias acciones presupuestarias terminales es producción termi­
nal, si ese conjunto es condición suficiente para dicha producción.

Los insumos de las acciones presupuestarias mediante las cua­
les se obtienen productos intermedios directos, son sumables pre­
supuestariamente, para conformar el total de insumos que requiere 
la respectiva producción terminal. Por tanto, una acción presu­
puestaria cuya producción es terminal, es una acción presupuesta­
ria agregada, en términos de insumos. Un caso más simple que el 
señalado se presenta cuando una sola acción presupuestaria es, a 
la vez, condición necesaria y suficiente para lograr una producción 
terminal.

Por ejemplo, la liquidación de impuestos y la fiscalización son 
acciones presupuestarias terminales, cuya producción intermedia 
condiciona, unidireccionalmente, la administración del sistema tri­
butario, que es una producción terminal de un Ministerio de Ha­
cienda.

Son acciones presupuestarias intermedias aquellas cuya pro­
ducción intermedia condiciona en forma pluridireccional la pro­
ducción terminal de una institución o sector. En este caso, los pro­
ductos intermedios son indirectos, y los insumos de las respectivas 
acciones presupuestarias sólo son sumables extrapresupuestaria- 
mente, mediante su distribución respecto de cada producción ter­
minal, de acuerdo a criterios técnicos de imputación de gastos in­
directos.
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Ejemplos de acciones presupuestarias intermedias son ia di­
rección superior de una institución, su asesoría jurídica, su admi­
nistración de personal, etc.

El gráfico No. 10 expresa las relaciones entre el carácter ter­
minal e intermedio de las acciones presupuestarias y de la produc­
ción de dichas acciones. Así, las acciones presupuestarias Y^, Y g 
ÿ Yg son intermedias y su producción A, B y C es intermedia in­
directa. Las acciones presupuestarias X^, Xg, Xg y X^ son accich 
nes presupuestarias terminales pues contribuyen exclusiva y di­
rectamente a la producción de P^, pero su producción es interme­
dia directa. Las acciones presupuestarias agregadas X\^, X\g y 
X'i son terminales y sus producciones P^^, P^g, P^ son termina­
les. En el capitulo V Categorías Programáticas, se apreciara la 
categoría que le corresponde a cada uno de estos tipos de accio­
nes presupuestarias.

GRAFICO No. 10

RED DE ACCIONES PRESUPUESTARIAS
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Toda acción presupuestaria cuya producción es terminal con­
tribuye directamente al logro de una política, pero ello no excluye 
que también algunas acciones presupuestarias intermedias contri­
buyan directamente al logro de determinadas políticas. Esto ocu­
rre cuando la ejecución de la política no descansa en centros de 
gestión productiva especializados y, en su defecto, uno o varios 
centros de gestión productiva realizan esa función como una carac 
terística secundaria de su producción. Por ejemplo, si para coad­
yuvar a la política de pleno empleo de recursos humanos, se esta­
blece la obligación de llenar todas las vacantes de la Administración 
Pública, las oficinas de personal de todas las instituciones deben 
ejecutar esa política, pero no por ello las acciones presupuestarias 
de dichas oficinas dejan de ser intermedias. Otro ejemplo puede 
encontrarse en los servicios de previsión social para funcionarios 
públicos que realiza una institución, de acuerdo a la política gene­
ral establecida en esa materia por el gobierno. Si no existe un cen­
tro de gestión productiva especializado, encargado de la previsión 
social, habrá alguno encargado en forma secundaria de prestar ese 
servicio en cada institución. Si la producción que caracteriza dicho 
centro de gestión productiva es intermedia, la acción presupuesta­
ria de ese centro és intermedia.

En el gráfico No. 11 se puede apreciar una red de acciones 
presupuestarias terminales e intermedias, en la que no se incluye 
el detalle de las acciones presupuestarias terminales cuya produc­
ción es intermedia directa.
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GRAFICO No. 11

RED DE ACCIONES PRESUPUESTARIAS

Sea la institución Ministerio de Educación y las acciones pre 
supuestarias:

X'i = atención al pre-escolar

X'2 = enseñanza primaria 

X'g = enseñanza media
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Yg = servicios audiovisuales para la docencia

Yg = impresión y venta de textos escolares

Yi - dirección superior del Ministerio de Educación

Cada casillero es una acción presupuestaria, donde X'^, X'g 
y X'g expresan acciones presupuestarias terminales agregadas y 
Y^, Yg y Yg representan acciones presupuestarias intermedias.

Las relaciones insumo-producto respecto a cada acción pre­
supuestaria están representadas en líneas punteadas.

En el caso de la acción presupuestaria Yg "impresión y venta 
de textos escolares" la institución requiere de insumos fuera de 
ella para producir esos textos y, a la vez, los textos son un produc­
to que se transforma en insumo para la producción originada por 
X'i' X'2 y X'g, si dichos textos se usan gratuitamente por los 
alumnos del Ministerio de Educación a lo largo de varios períodos.

La superposición del conjunto de los insumos, con el conjun­
to de la producción que se realiza dentro del ámbito de la insti­
tución, sólo es posible cuando un producto de una institución se 
transforma en un insumo de la misma.

Por último, las Hechas continuas más finas del gráfico No. 11 
señalan las relaciones de condicionamiento entre los productos de 
diversas acciones presupuestarias.

E. Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos

El concepto de acción presupuestaria implica asignación de 
recursos para producir bienes o servicios, bajo la responsabilidad o, 
dentro del ámbito de una institución o sector. Es decir, la asigna­
ción de recursos financieros y el proceso de gestión productiva es­
tán indisolublemente unidos. Sin embargo, la gestión administrati­
va de un organismo no exige que éste produzca siempre bienes o 
servicios. En algunos casos, la asignación de recursos financieros 
constituye una cesión de fondos para que en otro ámbito, sea del 
sector público o del sector privado, se realice el proceso de gestión 
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productiva. En otros, la asignación de recursos financieros en un 
período no tiene como objeto proveer los medios para un proceso 
de gestión productiva en ese lapso, y constituyen una forma, sin 
intermediación productiva, de contribuir al logro de una política. 
Por ejemplo, el aporte a un organismo descentralizado es una asig 
nación de recursos para que en este último ámbito se realicen ac 
cienes presupuestarias (primer caso). La asignación financiera para 
el servicio de la deuda pública en una entidad no implica un proce 
so de gestión productiva para la misma en el respectivo período, 
y está en función directa del cumplimiento de obligaciones fiscales 
emanadas de la política de deuda publica (segundo caso).

En conclusión, existen asignaciones presupuestarias que no 
tienen relación directa con el proceso de gestión productiva de ia 
institución o sector o que son consecuencia de procesos de gestión 
productiva de vados a cabo en otros períodos. En estos casos, tam- 
bien estas asignaciones presupuestarías contribuyen al logro de 
políticas.

F. Tarea

Existen ciertas acciones operacionales denominadas tareas, 
que, si bien son relaciones de insumo-producto, no cumplen con 
las características de una acción presupuestaria en lo referente a 
requerir un centro de gestión productiva especializado o diversifi­
cado, al cual se le asignan formalmente recursos. La dimensión de la 
tarea hace oneroso asignar recursos a ese nivel. En ningún caso la 
tarea puede comprender integralmente una producción terminal.

En consecuencia, ai bien la tarea no cumple con todas las ca- 
racterísticas de una acción presupuestaria, es un tipo combinado 
de acciones operacionales que aime de base para el cálculo de insu­
mas de una acción presupuestaría.
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En ei caso de ia "atención pedagógica ai educando" producto 
D (Gráfico No. 9), su materiaiización requiere ios productos de 
las siguientes tareas:

— asistencia ai pre-escoiar en trabajos manuales ;

— realización de juegos recreativos;

— realización de paseos;

— reuniones con los padres y representantes.

G. Relaciones entre ios diferentes tipos de acciones, y entre éstas 
y las poiíticas

A manera de resumen, y como una forma de integrar ios di­
ferentes tipos de acciones entre si y con las políticas, se indica a 
continuación el modo en que se interrelacionan en el proceso ad­
ministrativo.

1. Relaciones entre acciones operacionales y acciones presupues­
tarias

Las acciones operacionales, por el hecho de expresar micro- 
tecnologías o partes de la tecnología de producción de una o un 
conjunto de acciones presupuestarias, pueden realizarse con una 
gran flexibilidad, sin afectar éstas últimas. Por tanto, el proceso de 
producción de las acciones operacionales no es rígido ni prefigura­
do, salvo el marco restrictivo que le imponen los productos de las 
acciones presupuestarias de que forman parte, o el marco jurídico- 
institucional que, a veces, regula procedimientos o acciones opera­
cionales. Un cambio en la micro-tecnología de una acción opera­
cional no implica, necesariamente, un cambio en la asignación for­
mal de recursos de las acciones presupuestarias.
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Si se ejemplifican ciertas acciones presupuestarias y operacio­
naies en un Ministerio de Educación, se pueden visualizar las rela­
ciones básicas que se dan entre ambas, según que éstas últimas uti­
licen recursos de varias acciones presupuestarias, o sólo de una de 
ellas. En el cuadro No. 3, en las columnas están las acciones pre­
supuestarias "docencia", "supervisión", "dirección de planteles" 
e "impresión de textos escolares" y en las filas las acciones opera­
cionaies que se realizan utilizando los recursos asignados formal­
mente a dichas acciones presupuestarias.

Un primer tipo de relaciones se da cuando los recursos asig­
nados formalmente a las acciones presupuestadas constituyen una 
masa de recursos disponibles para la realización de acciones opera­
cionaies. Por ejemplo, una "reunión para coordinar las acciones de 
docencia" es una acción operacional que requiere recursos huma­
nos directivos, previamente asignados a las acciones presupuesta­
rias de "docencia", "supervisión", "dirección de planteles" e "im­
presión de textos escolares".

CUADRO No. 3
RELACIONES ENTRE ACCIONES PRESUPUESTARIAS 

Y OPERACIONALES

docencia supervisión de
impresión 
de textos 
escolares

reuniones de cocudina
Y x X X

definición de textos a
— — — X

saje Y X X —

control de ataédecóa * — — —

revisión de tnuebas * Y — —
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Un segundo tipo de reiaciones se presenta cuando existen ac 
ciones operacionaies que utilizan parcialmente insumos de una so 
la acción presupuestaria. Esta situación se presenta cuando una 
acción operacional es exclusiva de una soia acción presupuestaria. 
Por ejemplo, el "control de asistencia escolar" es realizado exclu­
sivamente por los maestros a cargo de aulas, y constituye una ac­
ción operacional que se relaciona, exclusivamente, con la acción 
presupuestaria "docencia".

La representación de estos dos tipos de relaciones se expresan 
en el gráfico No. 12.

En este gráfico se puede apreciar cómo ciertas acciones ope­
racionaies están incluidas íntegramente dentro de acciones presu­
puestarias, lo que significa que sólo utilizan insumos asignados a 
una de éstas; en cambio, otras aparecen cubriendo dos o más ac­
ciones presupuestarias, lo que implica que utilizan insumos asig­
nados a varias de ellas.

GRAFICO No. 12

RELACIONES ENTRE LAS ACCIONES 
PRESUPUESTARIAS Y OPERACIONALES

acción presupuestaria

acción operad on a)
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2. Relaciones entre acciones operacionales y acciones de regu­
lación

Las acciones operacionales no tienen coherencia en sí como 
conjunto, y su mera enumeración no revela su organicidad y cohe­
rencia sistêmica. Las acciones operacionales sólo adquieren organi- 
ddad y coherencia en función de la red de acciones presupuesta­
rias o de la red de acciones de regulación. Si nos referimos a las ac­
ciones de regulación, es posible configurar para cada acdón de re­
gulación, una red de acciones operacionales que adquieren una se­
cuencia y combinadóñ lógica, como medios necesarios para pro­
ducir dicha acción de regulación. A la vez, la acción de regulación 
condiciona el cumplimiento de los objetivos de la política que 
constituye su propósito. En el gráfico No. 13 las flechas que unen 
los conjuntos en línea cortada expresan la secuencia de las accio­
nes operacionales que condicionan la acción de regulación que apa­
rece dibujada como un círculo.

GRAFICO No. 13

RED DE REGULACION
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Las redes de regulación no son, sin embargo, independientes 
de las redes de acciones presupuestarias, pues, como ya se señaló, 
las acciones operacionales no son posibles sin la utilización de re^ 
cursos asignados formalmente a las acciones presupuestarias.

3. Relaciones entre políticas, acciones de regulación y acciones 
presupuestarias

De las relaciones antes señaladas se puede concluir que, en to­
da institución o sector, las políticas se conforman a través de dos 
redes: a) una red de acciones presupuestarias que se estructura co^ 
mo: acciones operacionales—* acciones presupuestarias—apolíti­
cas y b) una red de regulación, que se estructura: acciones opera­
cionales—* acciones de regulación—* políticas. El objeto esencial 
de este documento es el estudio de la red de acciones presupuesta­
rias, pero conviene situar este análisis tomando en cuenta la exis- 
tencia de la red de regulación, a fin de establecer las relaciones en­
tre ambas.

Todo producto terminal de la red de acciones presupuestarias 
está en función de una o varias políticas, y sólo puede justificarse 
por su contribución a ellas.

A la vez, una política condiciona, generalmente, la realización 
de varios productos terminales.

Las políticas no se conforman sólo por la contribución de los 
productos de acciones presupuestarias, sino además por acciones 
de regulación e intervención directa en el sistema social. En algu 
nos casos, la producción terminal es altamente significativa de su 
contribución al logro de una o varias políticas; en otros, la produc­
ción terminal de una acción presupuestaria sólo expresa la valora­
ción de los recursos que lo conforman, y es poco significativa por 
sí misma de su contribución a las políticas.

Por ejemplo, en el caso de una política de relaciones interna­
cionales, los productos terminales de la red de acciones presupues- 
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tañas de un Ministeño de Reiaciones Exteñores son poco expresi­
vos de ia trascendencia de ias políticas que realiza dicho ministeño. 
Por ei contrario, en otros casos, ei producto de ia acción presu­
puestaria es determinante dei logro de ias políticas. Por ejemplo, el 
producto enseñanza media hace una contribución decisiva al logro 
de la política educacional de dicho nivel.

De este forma las políticas expresan una combinación de ac­
ciones presupuestarias y acciones de regulación y, mientras menos 
significativo sea un producto terminai en relación a una política, 
mayor será la contribución de ias acciones de regulación a esa po­
lítica.

En ei gráfico No. 14, ias acciones operacionaies, representa­
das por ios conjuntos intersectados en ei extremo izquierdo, cons­
tituyen ei punto de partida de las redes de regulación^ de accio­
nes presupuestarias. La red de regulación se inicia con ei condicio­
namiento mutuo de una cadena de acciones operacionaies que 
culminan en acciones de reguiación representadas por círculos. 
Dichas acciones de regulación condicionan, a la vez, ei cumpli- 
miento de ia política perseguida. La red de acciones presupues­
tarias se origina, igualmente, en múitiples acciones operacionaies 
que, al combinarse, devienen en tareas y éstas en acciones presu- 
puestanas. Las acciones presupuestadas cuya producción es ter­
minal, condicionan, igualmente, el iogro de las políticas.
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GRAFICO No. 14

REDES DE REGULACION Y DE ACCIONES 
PRESUPUESTARIAS

Politic*

En ei gráfico No. 15, en forma Simplificada, se señala la inter­
relación entre ciertas políticas y acciones presupuestarias y de re­
gulación, cuya responsabilidad compete a un Ministerio de Educa­
ción.

En dicho gráfico, X'^ refleja la acción presupuestaria terminal 
agregada enseñanza media, X'g la acción presupuestaria terminal 
agregada enseñanza primaria, R^ normas técnicas sobre la escuela 
tipo para educación media que debe construir un Ministerio de 
Obras Públicas. Puede apreciarse allí que, tanto X'^ como X'g y 
Ri, están totalmente dentro del ámbito de la política educacional, 
pero, además, contribuyen a la conformación de ias políticas para 
la juventud, la nutrición y la formación física.

67



La representación de ias acciones operacionales en el gráfico 
No. 15 sacrifica ia rigurosidad en beneficio de la simplicidad com- 
prensiva del esquema. En efecto, en la realidad, las acciones opera­
cionales están en un plano superpuesto de las acciones presupues­
tarias, ya que todos los recursos que aquéllas utilizan para su pro­
ducción provienen de éstas.

GRAFICO No. 15

RELACIONES ENTRE POLITICAS, ACCIONES 
PRESUPUESTARIAS Y DE REGULACION

Las relaciones entre las políticas, las acciones presupuestarias 
y las acciones de regulación, se pueden visualizar más claramente 
a través del papel que juegan dentro del sistema de planificación.

El diseño de las políticas se materizaliza en estrategias y pía 
nes de largo, medio y corto plazo, que conforman la instrumenta 
ción del sistema de planificación.

68



Por tanto, los planes contienen, como responsabilidad del sec­
tor público, y según el horizonte de planificación de que se trate, 
distintos niveles de agregación y de definición de acciones presu­
puestarias y de acciones de regulación. Asimismo, los planes tam­
bién recogen la producción de responsabilidad directa del sector 
privado. En el cuadro que sigue, se expresan las relaciones entre 
los planes a mediano plazo, los planes operativos anuales y el pre­
supuesto, tanto a nivel global, sectorial como institucional. No se 
considera el plano regional a efectos de simplificar los tipos de 
relaciones entre los diversos planes.

Las acciones presupuestarias y de regulación asumen distin­
tas características, según los tipos de planes de que se trate. En to­
dos los casos, las acciones presupuestarias son objeto de asignación 
de recursos y las de regulación surgen como resultado de una com­
binación de acciones operacionales; el mayor o menor grado de es­
pecificidad de ambos tipos de acciones está en función del grado 
de precisión de las políticas que conforman. Son más concretas y 
específicas, si se refieren a políticas para la coyuntura, expresadas 
en los planes de corto plazo, y más genéricas si conforman las po­
líticas para el mediano plazo.

En los planes de mediano plazo, las acciones presupuestarias 
se definen a nivel sectorial en forma agregada, y consisten en esti­
maciones indicativas a nivel de metas de producción y asignación 
de recursos financieros. A la vez, las acciones de regulación que se 
incluyen en los planes de mediano plazo, consisten en una selec­
ción de aquellas que son básicas y más generales y se incorporan a 
esos planes como enunciados, sin precisión operativa.
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CUADRO No. 4

INSTRUMENTOS DEL SISTEMA DE PLANIFICACION

pr
es

up
ue

st
o

Instrumentos
Potíticas, acciones presupuestarias 

y acciones de reguiación

Asignac- 
directa 

de recursos

Acciones 
de 

regulación

— políticas giobaies y sectoriales de 
mediano plazo.

pian de media-

económico-so- 
^ia).

1. acciones presupuestarias (es­
timaciones indicativas).

2. acciones de regulación (enun­
ciados generales de las básicas 
para ei mediano plazo).

X

X

— políticas giobaies y sectoriaies pa­
ra Ía coyuntura.

plan anua!

1. acciones presupuestarias secto­
riaies agregadas (directamente 
reiadonadas con ei presupues 
to).

2. acciones de regulación (especí­
ficas en fundón de la coyuntu­
ra).

X

X

sectoriai
— políticas presupuestarias sectoriaies.

— acciones presupuestarias sectoriales. X

X

institucionai

— políticas presupuestarias institucio­
nales.

— acciones presupuestarias institucio­
nales. X

X
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Las acciones presupuestarias en los planes anuales contienen 
un mayor grado de precisión que en los de mediano plazo y son 
las que sirven de base para la definición de las acciones a ser in­
cluidas en el presupuesto. Igualmente, las acciones de regulación 
en el plan anual tienen un alto contenido específico y reflejan el 
conjunto de opciones para lograr los objetivos de las políticas 
para la coyuntura, sean éstas globales o sectoriales.

En el campo presupuestario, la política se expresa, predomi­
nantemente, por medio de acciones presupuestarias. La política 
presupuestaria sectorial comprende las orientaciones básicas que 
enmarcan las acciones presupuestarias sectoriales. A la vez, la polí­
tica presupuestaria sectorial está condicionada por las políticas 
globales y sectoriales para la coyuntura que define el plan anual. 
Todas estas políticas constituyen enunciados no operativos, si no 
se expresan en el marco institucional responsable de su ejecución. 
Por ello, la política presupuestaria institucional define la responsa­
bilidad que a cada una de las instituciones públicas compete en el 
cumplimiento de la política presupuestaria seotonal y, a la vez, sir­
ve de base para la definición precisa de las acciones presupuestarias 
institucionales. Esto exige un proceso de compatibilización entre 
las políticas presupuestarias sectoriales y las institucionales, tanto 
en función de las políticas contenidas en el plan anual, como de la 
capacidad operativa de las instituciones públicas. Un proceso simi­
lar de compatibilización se lleva a cabo entre las acciones presu­
puestarias institucionales y las sectoriales.
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IV. TECNOLOGIAS DE PRODUCCION

A. Aspectos generaies

Para una correcta delimitación de los tipos de redes de accio­
nes presupuestarias es necesario considerar las distintas tecnologías 
de producción que surgen de las relaciones de insumo-producto y 
de las relaciones de condicionamiento que se producen en una ins­
titución.

Cada centro de gestión productiva aplica una tecnología que 
está dada por la combinación en cantidad, calidad y naturaleza de 
los insumos necesarios para lograr la producción. Esta tecnología 
se denominará tecnología de/ centro de gestión productiva Dada 
la cantidad y calidad de la producción exigida al centro de gestión 
productiva por la red de condicionamiento de las acciones presu 
puestarias, el centro tiene diversas opciones tecnológicas para com­
binar los insumos en función de la producción que persigue.

A la vez, las relaciones de condicionamiento entre las diversas 
acciones presupuestarias conforman la tecno/ogía ínstítucíona/ de 
producción. En efecto, dada la cantidad y calidad de los productos 
terminales, la institución puede tener, varias opciones tecnológicas, 
que impliquen una selección diferente de acciones presupuesta­
rias y de la forma en que ellas pueden condicionarse entre sí. La 
red de acciones presupuestarias no está, en consecuencia, determi­
nada, sino que es objeto de una decisión entre varias opciones. Por 
otra parte, toda tecnología de producción institucional está condi­
cionada por las políticas a las cuales sirven ias acciones presupues- 
tarias terminales. Alteraciones en los objetivos de las políticas, 
afectan la cantidad y calidad de los productos terminales y, a con­
secuencia de ello, puede ser necesaria una modificación de la tec­
nología institucional de producción.

Las opciones tecnológicas que tiene una institución pueden 
constituir Tañantes de una misma tecnología o implicar tipos de 
tecnologías diferentes.
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Veamos primero este último concepto, a través del análisis de 
las tecnologías, tanto en la administración central como en las em­
presas públicas.

B. Tipos de tecnologías institucionales de producción

A título de ejemplo, se analizan a continuación algunas de las 
más comunes tecnologías institucionales de producción en sus for­
mas puras:

1. Por acciones presupuestarias terminaies

Esta tecnología se caracteriza porque todos los nudos de 
la red de condicionamiento son, al mismo tiempo, accio­
nes presupuestarias. Es decir, cada nudo de la red de con­
dicionamiento tiene insumos formalmente asignados y se 
produce una distinción ciara entre acciones presupuesta­
rias terminales e intermedias. En esta tecnología, las rela­
ciones entre las producciones de las acciones presupues­
tarias son exclusivamente de condicionamiento y ningún 
producto de una acción presupuestaria es, a la vez, insu­
mo de otra acción presupuestaria. Es el caso más general 
de aplicación en la administración central y está represen­
tado en el gráfico No. 16.

2. Por módulos de gestión productiva

Esta tecnología institucional de producción tiene la par­
ticularidad de que los nudos intermedios de la red de 
condicionamiento son acciones presupuestarias; en cam­
bio, los nudos terminales expresan los productos que se 
logran con la red intermedia de producción y no consti­
tuyen acciones presupuestarias, por el hecho de que no 
tienen insumos formalmente asignados. Es el caso, por 
ejemplo, de una universidad cuya estructura organizativa 
es por departamentos. El gráfico No. 17 explica, simplifi- 
cadamente, el tipo de tecnología que se aplica en esa for- 

74



ma de organización. En ei gráfico, Y^ es ia dirección su­
perior de ia institución, Yg es ia enseñanza de matemáti­
cas, Yg enseñanza de química, Y^ enseñanza de geoiogia 
y Yg enseñanza de física, todas eilas constituyen acciones 
presupuestarias intermedias de ia red. Los productos ter­
minaies Pi ingeniero químico, Pg ingeniero petroiero y 
Pg ingeniero civii, no tienen insumos formaimente asig­
nados y, para su materialización, deben recurrir a ios re­
cursos pertenecientes a las acciones presupuestarias in­
termedias. En ei ejemplo, tanto P como P„ y P^ resul­
tan de ia aplicación de los recursos asignados a Y.,, Yg, 
Y^ y Yg y, como consecuencia, también de Y .

GRAFICO No. 16

TECNOLOGIA INSTITUCIONAL DE PRODUCCION
POR ACCIONES PRESUPUESTARIAS TERMINALES
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GRAFICO No. 17

TECNOLOGIA INSTITUCIONAL DE PRODUCCION 
POR MODULOS DE GESTION PRODUCTIVA

76



3. Por procesos

En esta tecnología cada nudo de la red es una acción pre­
supuestaria, pero ciertas acciones, las directamente vincu­
ladas al proceso productivo, están encadenadas, es decir, 
la producción de unas, a la vez de condicionar a otras, son 
insumos de ellas. En este caso, en el ámbito de las accio 
nes presupuestarias directamente vinculadas con el proce­
so productivo, las relaciones de condicionamiento son, al 
mismo tiempo, relaciones entre un insumo y la produc­
ción siguiente del proceso. Esta tecnología es de aplica­
ción más común en las empresas industriales y mineras. 
Por ejemplo, una planta siderúrgica aplica una tecnología 
muy similar a la descrita. En forma simplificada en el grá­
fico No. 18 los nudos expresan las siguientes acciones 
presupuestarias :

Yi dirección superior de la empresa

Y g ingeniería y planificación de la producción
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Yg compras y suministros

Y4 relaciones industriales

Xi producción de arrabio

Xg producción de acero en lingotes

Xg producción de productos planos

Las acciones presupuestarias Y^ Yg, Yg y Y^ son clara­
mente intermedias. En cambio las acciones presupuesta­
rias Xi, Xg y X'i son terminales. En esta tecnología, por 
lo general X^ origina un producto que es insumo de Xg, 
y Xg un producto que es insumo de X'^ ; a la vez, una par­
te menor de X'^ vuelve a ser insumo de Xg produciéndose 
una recirculacion entre Xg y X'^. Es decir, buena parte 
de los insumos que utiliza el proceso productivo son ob­
tenidos internamente y ello queda reflejado en el área ra­
yada de intersección, entre el conjunto de los insumos y 
la producción de la institución.

C. Tecnologías mixtas

En una institución, puede darse una combinación de dos o 
más tecnologías y éste es el caso más común.

D. Variantes de la tecnología institucional de producción

Las variantes de la tecnología institucional de producción 
expresan distintas alternativas de organización de la red de accio­
nes presupuestarias, sin que se altere el patrón básico que caracte­
riza dicha tecnología (por acciones presupuestarias terminales, por 
módulos de gestión productiva, por procesos). Estas variantes son 
estructuraciones diferentes de la red originadas por:
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a) distinta calidad de la producción de uno o varios centros de 
gestión productiva;

b) diversa cantidad de los centros de gestión productiva;

c) condicionamientos diferentes entre los productos de los cen­
tros de gestión productiva; y

d) una combinación de dos o tres de los elementos señalados.

Por ejemplo, en el caso de una Tesorería Nacional, se aplica 
una tecnología institucional de producción por acciones presu­
puestarias terminales. Dentro de esa misma tecnología, se pueden 
considerar las siguientes variantes tecnológicas:

— la que utiliza actualmente;

— la creación de una unidad de planificación financiera e intro­
ducción del manejo de un presupuesto de caja moderno, con 
un sistema de control mecanizado; (nuevo centro de gestión

— la incorporación de un sistema de teleprocesamiento en el 
manejo de la Tesorería y su descentralización por regiones; 
(cambios en la calidad y cantidad de centros de gestión pro­
ductiva, así como en las relaciones de condicionamiento entre 
sus productos).

Un ejemplo adicional puede encontrarse, por comparación, 
entre las instituciones pequeñas y las grandes, que realizan produc­
ciones similares; por ejemplo, entre los pequeños.municipios y el 
municipio de la capital de un país. En los primeros, los centros de 
gestión productiva, por razones de economía de escala, tienden a 
ser diversificados, mientras que en el segundó, una producción si­
milar requiere centros de gestión especializados. Así, dentro de 
una misma tecnología institucional de producción, la red de pro­
ducción de una institución grande tiende a ser más compleja, tanto 
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por e! número de centros de gestión productiva que incluye, como 
por ias relaciones de condicionamiento entre sus productos, cons­
tituyendo ambas, variantes de una misma tecnología institucionai 
de producción.

Ei estudio de ias variantes tecnológicas es útil a los efectos 
presupuestarios, para examinar la posibilidad de economizar recur­
sos o aumentar la productividad o producción.
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V. CATEGORÍAS PROGRAMATICAS

Las acciones presupuestarias, al ser unidades de programación 
de recursos en función de productos, se formalizan en el presu­
puesto en categorias programáticas. La función de las categorías 
programáticas es jerarquizar y delimitar el ámbito de las diversas 
acciones presupuestadas, de tal forma que se exprese fielmente, no 
sólo ia tecnología institucional de producción y las de sus centros 
de gestión productiva, sino además el grado de flexibilidad y res­
ponsabilidad en la asignación y uso de los recursos para la obten­
ción de los productos. Por lo tanto, las categorías programáticas 
cumplen con todas las características y requisitos de las acciones 
presupuestarias. Es decir: i) su producción puede ser terminal o 
intermedia; ii) requiere un centro de gestión productiva especiali­
zado o diversificado; iii) sus insumos están perfectamente defini­
dos en términos financieros y físicos; iv) los productos jamás se 
intersectan con otros productos de las restantes acciones presu­
puestarias. La presupuestación de cada acción presupuestaria debe 
comprender la totalidad de sus insumos presupuestarios, indepen­
dientemente de que su adquisición esté centralizada en otro centro 
de gestión productiva.

Las categorías programáticas generalmente utilizadas, a la luz 
de las precisiones que se derivan del análisis anterior, son las si­
guientes:

A. Programa

Es una categoría programática cuya producción es terminal 
de la red de acciones presupuestarias de una institución o sector. 
Tiene las siguientes características:

— es la categoría programática de mayor nivel en el ámbito de la 
producción terminal;

— expresa la contribución a una política, ya que refleja un pro­
pósito esencial en la red de acciones presupuestarias que eje­
cuta una institución o sector, a través de la producción ter­
minal;
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— se conforma por la agregación de categorías programáticas de 
menor nivel, que confluyen al logro de su producción.

Para que un programa sea divisible en subprogramas, el centro 
de gestión productiva del programa debe ser divisible en centros 
menores de gestión productiva, cada uno de los cuales debe dar 
erigen a mía producción terminal que es parcial en relación a la del 
programa. Por tanto, un programa que origina varios productos 
terminales por medio de un solo centro de gestión productiva di­
versificado, no puede abrirse en subprogramas, porque no existe 
centro de gestión productiva que asuma la producción de cada sub­
programa. En otras palabras, si no es posible identificar centros de 
gestión productiva para los diversos productos de un mismo pro­
grama, menos aún pueden identificarse centros de gestión produc­
tiva pata identificar subprogramas.

Un ejemplo de programas se refleja en el gráfico No. 19, don­
de los productos terminales , asistencia al pre-escolar, educa­
ción primaria y Pg educación media caracterizan programas.

GRAFICO No. 19
PROGRAMAS
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B. Sub-program a

Es una categoría programática cuyas relaciones de condicio­
namiento son exclusivas con up, programa. Cada subprograma, por 
sí solo, resulta en producción terminal. Las características de un 
subprograma son las siguientes:

— la producción terminal de cada subprograma precisa, a un ma­
yor nivel de especificidad, la producción del programa y, por 
tanto, es parcial en relación a ésta última;

— la producción originada por todos los subprogramas, es suma- 
ble en unidades físicas, sin pérdida del significado de la uni­
dad de medición de la producción originada por el programa 
del cual forman parte;

— los insumos de todos los subprogramas son sumables en tér­
minos financieros, y cada tipo de insumo de todos los subpro­
gramas es sumable en términos de unidades físicas a nivel de 
programa.

La apertura de subprogramas en un presupuesto, surge de la 
necesidad de precisar la composición que tiene la producción ter­
minal que conforma el programa. Por ejemplo, el producto ter­
minal enseñanza media conviene desagregarlo en: i) enseñanza en 
ciencias y humanidades; ñ) enseñanza comercial; iii) enseñanza in­
dustrial, iv) enseñanza técnica agrícola; v) enseñanza normal, vi) 
enseñanza asistencial, y estas desagregaciones originan subprogra­
mas, si cada uno de los cuales cumple con todos los requisitos de 
un programa.

En otras palabras, cuando la producción terminal de un pro- 
grama admite desagregaciones parciales que también son termina­
les, cada una de éstas origina un subprograma, siempre que exista 
el respectivo centro de gestión productiva. Por tanto, un subpro­
grama es una acción presupuestaria terminal cuya producción es 
terminal y parcial con respecto al programa.
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C. Actividad

Es una categoría programática cuya producción es intermedia 
y, por tanto, es condición de uno o varios productos terminales o 
intermedios. Su producción puede ser un insumo para otro pro­
ducto, en el caso de la tecnología institucional de producción por 
procesos. La actividad es la acción presupuestaria de mínimo nivel, 
e indivisible a los propósitos de la asignación formal de recursos.

En función de su relación de condicionamiento a los progra­
mas, las actividades pueden ser: 1) específicas; 2) comunes; 3) 
centrales.

1. Actividad específica
Es una categoría programática cuya producción es condición 

exclusiva de una producción terminal y forma parte integral del 
programa, subprograma o proyecto que la expresa. En el caso de 
un proyecto sus actividades específicas se refieren a las acciones de 
dirección, planificación, control e inspección de obras, etc.

La actividad específica tiene las siguientes características:

— es una acción presupuestaria terminal, cuya producción es 
intermedia directa;

— los insumos son sumables presupuestariamente a nivel del 
respectivo programa, subprograma o proyecto, en ios mis­
mos términos ya señalados para el caso de los subprogra­
mas;

— todas las actividades específicas de un programa o subpro­
grama condicionan el cumplimiento y las características 
de una producción terminal.

Por ejemplo, en el gráfico No. 20 se explica el caso de las acti­
vidades específicas que conforman el programa Pg] ^'asistencia al 
pre-escolar". En ese gráfico Ace^, Ace^ y Aceg son actividades es­
pecíficas.
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GRAFICO No. 20

ACTIVIDADES ESPECIFICAS DE UN PROGRAMA
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En e! caso de los programas que se abren en sub programas, 
son actividades específicas ias que en última instancia condicionan 
exclusivamente la producción terminal del programa.

GRAFICO No. 21

PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS Y ACTIVIDADES

Programa Pg
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2. Actividad centra!

Es una categoría programática cuya producción condiciona a 
todos ios programas de una institución o sector y no es parte inte­
grante de ningún programa o subprograma.

Tiene ias siguientes características:

— es una acción presupuestaria intermedia cuyas reiaciones 
de condicionamiento son piuridireccionales hacia todas 
ias acciones presupuestarias y, generalmente se correspon­
den con acciones de dirección y apoyo a toda ia gestión 
productiva;

— ios insumos no son sumabies presupuestariamente a nivei 
de ias categorías programáticas condicionadas. Sóio son 
asignabies por estimación extra-presupuestaria de costos.

En ei gráfico No. 20, son actividades centrales; Accti la direc­
ción superior dei Ministerio de Educación, Acctg servicios de 
compras y Acctg servicios de contabilidad.

3. Actividad común

Tiene todas las características de una actividad central, salvo 
que condiciona dos o más programas, pero no a todos los progra­
mas de ia institución o sector.

En el gráfico No. 22 Acc^ y Acc^ son actividades comunes.
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GRAFICO No. 22

ACTIVIDADES CENTRALES Y COMUNES

Actividad
Centrai

Actividad
Común Programa

Puede apreciarse que AcC] condiciona exclusivamente a Pg] 
y Pgg y Acc^ condiciona solamente a Pg^ y Pg^.
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D. Proyecto

Es una categoría programática cuyo producto terminai es un 
bien de capital y puede incluir ios servicios capitaiizabies corres­
pondientes (este úitimo caso se refiere a ios estudios, elaboración 
de anteproyectos y gastos de dirección y planificación de un pro­
yecto ). Consiste en un conjunto de obras complementarias y ac­
tividades específicas que tienen un propósito común, se planifican 
como conjunto y cuentan con un centro único de gestión produc­
tiva. El concepto de centro de gestión productiva no implica la eje­
cución directa del proyecto, sino la responsabilidad formal de su 
producción.

El propósito del proyecto sólo se cumple al finalizar su cons­
trucción.

Sin embargo, en el caso de algunos proyectos, cada una de sus 
etapas puede satisfacer en forma parcial dicho propósito. Es decir, 
una etapa de un proyecto, tal como aquí se define, es siempre un 
proyecto acabado, listo para servir a su propósito; por ejemplo, en 
Caracas, la Avenida Boyacá se está construyendo por etapas; la pri­
mera etapa fue el tramo San Bernardino-La Castellana, la segunda 
el tramo La Castellana-El Marqués, etc., el propósito de este pro­
yecto sólo se cumplirá cuando se logre una unión de la Avenida 
Boyacá y la Autopista Caracas-La Guaira. Por lo general, los pro­
yectos de cierta magnitud se presupuestan por etapas. La etapa de 
un proyecto no debe confundirse con la tarea o trabajo, conceptos 
que se verán más adelante.

Un proyecto, excepcionalmente, puede estar constituido por 
una sola obra. Por ejemplo, la construcción de un edificio para una 
Oficina Central de Presupuesto es un proyecto con una sola obra.

Un proyecto no forma parte de un programa cuando su pro­
ducto condiciona varios productos terminales de diversos progra­
mas de una institución o sector.
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Un proyecto forma parte de un programa, cuando su produc­
to se transforma en requisito de ia producción terminal de un solo 
programa de la institución o sector.

En el gráfico No. 23 se explican ias diversas formas en que un 
proyecto puede quedar inserto en ia red de condicionamiento de 
una institución.

En dicho gráfico:

"Acctq " = dirección superior del Ministerio de Educa­
ción.

"AcCi " = planificación de la enseñanza básica.

"Ace^" = asistencia pedagógica al pre-escolar.

"Aceg" = dirección y coordinación de la construcción
de establecimientos educacionales para el 
sector privado.

"Oí " = construcción de un plantel pre-escolar en Pe­
tare.

"Og" = construcción de una escuela para el sector pri­
vado.

"Og" = construcción del edificio sede del Ministerio
de Educación.

i
"PTi " = construcciones de establecimientos pre-es-

coiares.

"Prg" — construcciones de establecimientos educa­
cionales para el sector privado.

"Prg" = construcción del edificio sede del Ministerio
de Educación.
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"Pg] " = atención al pre-escolar.

"Pgg " - construcción y equipamiento de obras para la
enseñanza privada.

El proyecto P^ "construcción de establecimientos pre-esco- 
iares" hace posible ampliar la capacidad de enseñanza pre-escolar 
del Ministerio de Educación, y forma parte del programa Pg^ 
"atención al pre-escolar". El proyecto Pr^ "construcción de esta­
blecimientos educacionales para el sector privado" forma parte 
del programa Pg^ "construcción y equipamiento de obras para la 
enseñanza privada". El proyecto Pr^ "construcción del edificio se­
de del Ministerio de Educación" no forma parte de ningún progra­
ma de este Ministerio y es requisito de todos los programas que 
realiza la mencionada institución.

E. Obra
Es la acción presupuestaria de mínimo nivel, en términos de 

asignación formal de recursos, que expresa la desagregación de un 
proyecto en los diversos productos que lo componen, ninguno de 
los cuales por sí solo es condición suficiente para el logro del pro­
pósito del proyecto, excepto en el caso de que un proyecto esté in­
tegrado por una sola obra o que cada obra o conjunto de éstas 
constituya una etapa del proyecto. Por ejemplo, la autopista Peta- 
re-Guarenas está conformada por las siguientes obras: i) Distribui­
dor Universidad; ii) Carretera Petare-Torumo; iii)Viaducto-Turu- 
mo; iv) Túnel X; v) Obras de conservación en terrenos con altas 
pendientes, etc. y estas obras constituyen un todo coherente para 
lograr el propósito del proyecto. En cambio, en un proyecto de 
construcción de 10 edificios para vivienda, el conjunto de obras 
necesarias para habilitar un edificio pueden conformar la etapa de 
ese proyecto.

La obra se descompone en trabajos que son procesos compo­
nentes del producto acabado, definido como obra. Por ejemplo, en 
la obra Carretera Petare-Turumo se pueden distinguir ios siguientes 
trabajos: i) desmonte; ii) nivelación del terreno; iii) engrazonado; 
iv) pavimentación, etc.
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GRAFICO No. 23

LOS PROYECTOS EN UNA RED DE CONDICIONAMIENTO
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F. Tarea o trabajo

Es la acción operacional combinada de máximo nivel dentro 
dei ámbito de ias acciones no presupuestarias. No cumpie con ei 
requisito de ser un centro formal de asignación de recursos. Es bá­
sica para el cálculo de insumos de una actividad u obra, e indispen­
sable para el análisis de la eficiencia de la tecnología de un centro 
de gestión productiva. Los productos de las tareas se combinan, 
para lograr un producto cualitativamente diferente, que representa 
el resultado de una actividad u obra; por ello, los productos físicos 
de las tareas no son sumables para llegar ai producto de la activi­
dad u obra.

De io anterior se deduce que las relaciones de condiciona­
miento de las tareas con una actividad o con una obra, son siempre 
exclusivas de tales actividades u obras y por tanto unidireccionales.

En el gráfico No. 24, ti, t2 y t3 son tareas de la actividad Ac^ 
y t4 y t5 son tareas de la actividad Ac^. A la izquierda de las tareas 
están representadas las acciones operacionaies enumeradas en dife­
rentes planos, de forma tal que se intersectan unas con otras.
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VI. RELACION ENTRE LAS TECNOLOGIAS DE

PRODUCCION Y LAS CATEGORIAS

PROGRAMATICAS

Se debe presupuestar bajo diversas modalidades que expresen, 
en cada caso, el respectivo proceso productivo, y por tanto, el tipo 
de tecnología institucionai de producción utilizada. En el cuadro 
No. 5 se señala que en la tecnología institucional de producción 
por acciones presupuestarias terminales, los programas reflejan 
producción terminal y las actividades producción intermedia. En 
la tecnología institucional de producción por módulos de gestión 
productiva, sólo se puede presupuestar por producción intermedia, 
o sea, por actividades. Por último, en el caso de la tecnología ins­
titucional de producción por procesos, cada proceso de producción 
terminal refleja un programa y cada producción intermedia una ac­
tividad.

Para presupuestar en una institución o sector, es previo y 
básico identificar la tecnología institucional de producción, lo que 
implica precisar los diversos centros de gestión productiva y la 
forma en que su producción está relacionada entre sí, a través de la 
red de condicionamiento. Definida la red de producción y los 
centros de gestión productiva, se habrán cumplido las dos condi­
ciones básicas para presupuestar, la de posibilidad y la de relevan­
cia; es decir, esa red debe estar constituida exclusivamente por ac­
ciones presupuestarias. En la práctica, en cualquier institución no 
sóio se puede encontrar alguno de los tipos de tecnologías señala­
dos sino que normalmente, se encuentran combinaciones de ellas. 
Así, por ejemplo, en una empresa industrial, puede darse una com­
binación de la tecnología de producción por acciones presupues­
tarias terminales, con la de la producción por procesos. En el grá­
fico No. 25 se distinguen dos líneas de producción, una por pro­
cesos (Yi, Yg, Yg, Y4, X^,Xg y X'n, X'^y X'^g), que expresa 
la producción de los bienes de la empresa y otra exclusivamente 
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por acciones presupuestarias terminales (Y^, Yg, Yg, Y^ y X'g ) que 
señala ia comercialización de bienes. En la primera línea de pro­
ducción la primera parte de ella (Y^, Y¿, Yg y Y^) son acciones 
presupuestarias que están condicionadas entre sí, pero la produc­
ción de ninguna de ellas es insumo de las otras; en cambio, en la 
parte terminal de esa línea de producción (X^, Xg, X'^, X'^ 
y X'ig ) cada producción es, a la uez, insumo ¿e ia que sigue en ia 
secuencia de producción, hasta culminar en los productos acaba­
dos Pm P12 y ? 13 ' Nótese que aquí el concepto de programa se 
aplica a toda la zona terminal de producción, considerándosela co­
mo si fuera un nudo terminal de la red.

CUADRO No. 5

ESTRUCTURA PROGRAMATICA 
SEGUN LA TECNOLOGIA INSTITUCIONAL 

DE PRODUCCION

Tecnología Institucional 
de producción

Método de presu- 
puestación

1. por acciones presupuesta­
rias terminates

2. por módulos

3. por procesos

Presupuesto por productos ter­
minales (programas) y produc­
tos intermedios (Actividades).

Presupuesto por productos in­
termedios (Actividades)

Presupuesto por proceso de 
producción terminal (Progra­
ma). Producciones intermedias 
(Actividades)
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De esta forma la estructura programática de esta empresa que 
refleja ei gráfico No. 25 sería ia siguiente:

Programa Pg] : Producción de acero

Subprograma S Pg^ : Producción de productos pianos

Subprograma S Pgg : Producción de productos tubulares

Subprograma S Pgg : Producción de cabilla y alambrón

Actividad Ace^ : Producción de arrabio

Actividad Ace g : Producción de acero en lingotes

Programa Pgg : Comercialización

Actividades Centrales : Accti, Acctg, Acctg, Acct^

En síntesis, en ei caso de la producción por procesos se define 
como producción terminal de la red, toda la línea de producción 
por procesos, con la cual la red de producción queda transforma­
da, en su expresión presupuestaria, en una red de acciones presu­
puestarias terminales a intermedias.

En este caso, ios insumos presupuestarios se asignan para cada 
una de las acciones presupuestarias. Esta asignación de insumes no 
incluye ei producto que surge de la acción presupuestaria prece­
dente en ia iínea de producción . Es decir, ia transferencia de pro­
ductos elaborados al interior de ia institución no constituyen 
insumos presupuestarios del centro de gestión productiva que ios 
utiiiza, a efectos de no incurrir en dupiicaciones.
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GRAFICO No. 25

PRODUCCION POR PROCESOS Y POR 
ACCIONES PRESUPUESTARIAS TERMINALES

Ace^ = Producción de arrabio (actividad específica)

Ace^ = Producción acero en lingotes (actividad específica)

Pg^ = Productos acabados (sub-programa G^ productos pla­
nos; Gg productos tubulares; Gg cabilla y alambrón)

Pgg = Comercialización.
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En e! cuadro No. 6 se puede apreciar que la presupuestaron 
por acciones presupuestaria (Y], Yg, Yg, Y^,X^, Xg, X'^, X'^, 
X'^ g y X'g ) expresa la dotación de recursos extemos que es nece­
sario adquirir para la producción de cada centro de gestión produc­
tiva. Pudiera pensarse, como alternativa, en presupuestar cada cen­
tro de gestión productiva cuya producción es terminal consideran­
do, no sólo los insumos presupuestarios sino también aquellos in­
sumos que son, a la vez, producción interna de la institución. Se 
obtendría así una aproximación muy primaria y deformada hacia 
una determinación de costos, pero se perdería información sobre 
el presupuesto dé las acciones presupuestarias X^ y Xg cuyos in­
sumos quedarían distribuidos entre las acciones presupuestarias 
terminales X'^, X'^ y X'^g. Esta última supuesta alternativa de 
presupuestacion no es operativa desde el punto ae vista presupues­
tario, pues no precisa el presupuesto de las actividades X^ y Xg y 
no cumple con las características más elementales de un presupues­
to de costos. En efecto, en este último caso, la distribución de las 
actividades X^ y Xg sigue siendo en términos de dotación de re­
cursos y no de su utilización.

Por tanto, en una institución de este tipo, generalmente em­
presarial, el sistema del presupuesto por programas debe compren­
der un presupuesto por acciones presupuestarias y un presupuesto 
por costos. Esto es válido para el presupuesto de cualquier empre­
sa, con independencia de su tecnología de producción.
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VH. MEDICION DE LA PRODUCCION E INDICADORES

DE LA GESTION PRESUPUESTARIA

A. Aspectos Generales

El resultado de cualquier producción tiene aspectos cuantita­
tivos y cualitativos. En algunos casos el aspecto cuantitativo 
es relevante y significativo de la gestión productiva y, por tanto, es 
relativamente fácil identificar una unidad de medida eficaz para 
expresar el volumen de producción. Pero aun en esos casos, los 
aspectos cualitativos de ia producción pueden ser tanto o más 
importantes que los cuantitativos; por ejemplo, en la enseñan­
za primaria, es tan importante la cuantificación de los egresados 
y los alumnos que reciben la enseñanza en este nivel, como el tipo 
y calidad de la enseñanza que se imparte. En otros casos, los aspec­
tos cuantitativos de la producción son poco significativos de la 
misma y sólo la formulación cualitativa de los propósitos persegui­
dos le otorga sentido al producto. Es el caso, por ejemplo, de un 
programa de relaciones internacionales del Ministerio de Relacio­
nes Exteriores, donde es difícil, o imposible, cuantificar el produc­
to terminal porque los resultados perseguidos no tienen una esen­
cia cuantitativa.

Estas consideraciones son válidas para todas las acciones pre­
supuestarias, sean éstas terminales o intermedias. De esta forma, 
habrá programas y actividades donde la cuantificación del produc­
to no es útil ni conveniente y, para analizar la eficacia interna de 
su gestión, se tiene que recurrir a indicadores parciales o a indica­
dores de acciones operacionales.

B. La medición de la producción

Situado el análisis en el ámbito de lo cuantificable surge el 
problema de definir conceptos y unidades de medidas representati-
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vas de la producción. Estos conceptos y unidades deben servir para 
identificar y cuantificar rigurosamente la producción de las distin­
tas acciones presupuestarias.

En algunos casos la producción de una acción presupuestaria 
es un proceso continuo que abarca varios períodos presupuesta­
rios. A causa de ello, la cuantificación de la producción en un ejer­
cicio presupuestario plantea dos problemas:

— Cuantificar la producción que durante el ejercicio se con­
vertirá en un producto acabado, dentro del ámbito de la 
acción presupuestaria terminal; por ejemplo, el programa 
de enseñanza primaria exige 6 años de estudios y, en cada 
año un cierto número de estudiantes egresa de dicho nivel 
de enseñanza; ese número de egresados constituye un pro­
ducto acabado, dentro del ámbito de responsabilidad de 
la acción presupuestaria terminal "enseñanza primaria". 
Otro ejemplo puede derivarse del caso de la construcción 
de viviendas donde, en un mismo ejercicio presupuestario, 
existe un cierto número de viviendas en proceso de cons­
trucción, pero sólo una parte de ellas serán viviendas ter­
minadas y constituirán un producto acabado para el pro­
grama ^'construcción de viviendas" durante ese ejercicio. 
A este concepto de medición lo llamaremos "meta".

— Cuantificar toda la producción terminal que está en pro­
ceso durante el ejercicio presupuestario, con independen­
cia de su carácter de producto acabado o no durante di­
cho ejercicio. Por ejemplo, es indispensable conocer el to­
tal de alumnos en enseñanza primaria, el total de vivien­
das en construcción, el total de kilómetros de carreteras 
en construcción, etc. A este concepto de medición lo lla­
maremos "producción-meta".

La cuantificación de la producción-meta es una medición útil 
para el cálculo de la producción intermedia y los insumos físicos y 
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financieros que son necesarios para ia realización de la gestion pro­
ductiva. En cambio, la meta expresa la cantidad de producción ter­
minal acabada, es decir, aquella que ha cumplido todo el proceso 
productivo y es útil para establecer las relaciones entre la acción 
presupuestaria terminal y la política perseguida con ella.

La cuantificación de la meta coincidirá con la producción-me­
ta en aquellos casos en que no hay productos en proceso dentro 
del ejercicio presupuestario.

Se utilizarán los siguientes conceptos para mediciones cuanti­
tativas de la producción terminal:

1. Meta: La meta expresa la cantidad de producción termi­
nal acabada; en consecuencia, dicho concepto queda re­
servado exclusivamente para expresar la cantidad de 
bienes y servicios de un programa, subprograma o proyec­
to. También se usa este concepto para la medición de pro­
ducción terminal como en el caso de la tecnología de pro­
ducción por módulos. La unidad de medida que se selec­
cione para expresar la meta depende de la naturaleza y ca­
racterísticas de cada producción terminal.

2. Producción-meta.  La producción-meta expresa el volu­
men total de producción de una acción presupuestaria 
terminal, incluidos los productos que están en proceso ha­
cia la meta perseguida.

*

A continuación se presentan algunos ejemplos de unida­
des de medida de metas y de producción-meta.
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CUADRO No. 7

UNIDADES DE MEDIDA DE PRODUCCION-META Y META

Categoría programática

Unidad de medida de:

producción-meta meta

programe

/

enseñanza primaria alumno en ense­
ñanza.

/

alu mn o-egresad o

atención materno ínfantii madre atendida

niño atendido

madre atendida

niño atendido

construcción de viviendas

sub-progroma

m2 de viviendas 
en construcción

m2 de viviendas 
terminadas

administración de impues- bs. de impuestos bs. de impuestos
to sobre ia renta liquidados recaudados

proyecto

construcción de escuetas i m2 en construe- m2 construidos
primarias 1 ción No. de aulas ter­

minadas

construcción de hospitales i m2 en construe 
! ción

m2 de construc­
ción acabada
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En e! cuadro expuesto puede observarse que, según sea la 
complejidad técnica del producto terminal, en ciertos casos es 
insuficiente la selección de una sola unidad de medida que sea 
significativa del volumen del producto. Cuando ello ocurre, 
conviene seleccionar dos o más unidades de medida que se com­
plementen, para aumentar el significado de la cantidad producida.

3. Cantidad de producción intermedia. Es el concepto que 
expresa el producto de una actividad, proyecto u obra.

La cantidad de producción intermedia es útil para medir 
la producción, cuando se debe presupuestar por activida­
des y no por programas, como en los casos en que es posi­
ble cuantificar la producción intermedia para relacionarla 
como condicionante uni o pluridireccional de la produc­
ción terminal. En ambas situaciones, la cuantificación de 
la producción intermedia es útil para la determinación de 
las tareas y, por tanto, de los insumos que aquella requie­
re (cuantificación del condicionamiento hacia atrás), así 
como para analizar la coherencia cuantitativa del condi­
cionamiento de la producción intermedia con la produc­
ción condicionada (condicionamiento hacia adelante).

Los siguientes ejemplos ilustran el uso de la cantidad de 
producción intermedia:

Ejemplo 7: "presupuestaron por actividades". Este ca­
so queda bien reflejado por el gráfico No. 17 de tecnolo­
gía de producción por módulos. Sobre la base del ejemplo 
utilizado en la construcción del gráfico mencionado, se 
pueden distinguir las siguientes metas y cantidades de 
producción intermedia:
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CUADRO No. 8

METAS Y CANTIDADES DE PRODUCCION INTERMEDIA

EN UNA TECNOLOGIA DE PRODUCCIÓN POR MODULOS

producto unidad de 
medida

mett cantidad de 
prod.interm.

P*  "enseñanza de inge^ 
niería química" egresado 100 —

Pg "enseñanza de inge­
niería petrolera" egresado 50 —

Pg "enseñanza inge­
niería civi!" egresado 70 —

B "enseñanza de mate^ 
m áticas" alumno — 1.000

C "enseñanza de quí­
mica" alumno — 1.200

iogít" alumno — 500

E "enseñtnz*  de Física" alumno — 500

A "dirección superior" — — —

En este ejemplo, no existen programas presupuestarios, pero 
se fijan metas de ios productos terminales a fin de dar significación 
al presupuesto por actividades.
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E/emp/o 2. "caso general de cuantificación de productos 
intermedios". Normalmente, en toda red de acciones pre­
supuestarias, se presupuesta tanto por programas como 
por actividades, proyectos u obras. En este caso, la cuan­
tificación de los productos terminales e intermedios se re­
fuerza mutuamente para darle, en varios casos, carácter 
cuantitativo a las relaciones de condicionamiento. De esta 
forma, una vez determinada la coherencia entre las canti­
dades de los productores condicionados y condicionantes, 
es posible calcular los insumos a nivel de la unidad míni­
ma de asignación formal de recursos.

Naturalmente, en algunos casos el producto intermedio puede 
tener sólo un carácter esencialmente cualitativo y, en consecuen­
cia, la relación de condicionamiento no permitirá analizar la cohe­
rencia cuantitativa entre los productos.

Lo expuesto en ei siguiente cuadro, sirve para ejemplificar la 
cuantificación de actividades y programas.
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CUADRO No. 9
METAS Y CANTIDADES DE PRODUCCION INTERMEDIA

EN UNA TECNOLOGIA DE PRODUCCION POR ACCIONES

PRESUPUESTARIAS TERMINALES

producto medida meta cantidad de

P. "asistencia hospita- días-pacien
1.000 -

P, "atención médica consul tas-pa
3.000 -

B "cirugía" intervención
- 400

c "servicio de labora-
examen - 1.200

D
hospitalizados" ración - 3.000

E "radioscopia" examen - 800

A "dirección" - - -
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E! gráfico No. 26 expresa ia red de producción dei cuãdro an­
terior. Allí puede apreciarse que ias retaciones de condicionamien­
to entre B, C, D y E en reiación P son de naturaleza cuantitativa, 
al igual que las relaciones de C y E con Pg. En cambio, las rela­
ciones de condicionamientos de A con B, C, D, E, P^ y Pg, son 
esencialmente cualitativas. De esta forma, la red de producción del 
gráfico mencionado expresa un sistema de relaciones donde parte 
de la producción intermedia guarda ciertas proporciones cuantita­
tivas con la producción terminal. Puede apreciarse, en consecuen­
cia, que el condicionamiento hacia atrás de B, C, D, E, P. y Pg, es 
cualitativa, en cambio los 1.000 días-paciente de hospitalización 
(P^) y las 3.0Q0 consultas-paciente de atención médica externa 
(Pg) exigen, en forma conjunta, 1.200 exámenes de laboratorio y 
800 exámenes radioscópicos. Por otra parte, los 1.000 días-pacien­
te de hospitalización exigen, en forma exclusiva, 400 intervencio­
nes quirúrgicas y 3.000 raciones alimenticias para hospitalizados.

4. Vo/umen de tarea o trabajo : Es el concepto que expresa 
el producto de una tarea o trabajo, que permite el cálculo 
directo de los insumos de una actividad u obra. El cuadro 
No. 10 ejemplifica la cuantificación de la tarea o trabajo.

C. Indicadores de la gestión presupuestaria

Los indicadores complementan la medición de la producción 
a través de la medición de otros aspectos de la gestión productiva, 
útiles para calcular insumos, relaciones entre insumos, eficiencia 
interna del centro de gestión productiva, eficiencia de la red de 
condicionamiento, eficacia de la realización de productos termina­
les, capacidad de producción institucional, etc. Estos indicadores 
pueden calcularse sobre la base de cifras presupuestarias, sobre la 
base de contabilidad de costos o de otro tipo de base informativa. 
Todo esto permite disponer de una visión más completa de la ges­
tión presupuestaria, desde el punto de vista cuantitativo.
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GRAFICO No. 26

RED DE PRODUCCION CON SUS RELACIONES DE 
CONDICIONAMIENTO CUANTITATIVA Y CUALITATIVA
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CUADRO No. 10

VOLUMEN DE TAREA O TRABAJO

camino X Unidad de 
medida

Volumen de 
tarea 

o trabado
trabajos

1. desmonte ha 50

2. movimiento de tierra para la nive-
mi. 30.000

3. engr azonado km. 8

carpeta.de asfalto km. 8

actividad. administración de persona)

tareas

1. selección de personal prueba de ad­
misión 300

2. contratación de personal persona con 
tratada 40

3 tratamiento de casos de ascenso caso 5

4. procesamiento de desincorpo­
raciones caso 3
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A continuación se señalan los principales indicadores que 
pueden utilizarse para complementar la medición de la gestión.

1. indicador operacional. Expresa el producto de una ac­
ción operacional y sirve para reflejar la diversidad de las 
operaciones simples que se realizan en una tarea.

Generalmente se utilizan por enumeración selectiva de las 
principales acciones operacionales simples sin agotar el 
universo de las mismas

CUADRO No. 11

INDICADORES OPERACIONALES

acción operacional
medida operacional

dictámenes emitidos dictamen 100

oficios enviados oficio 200

confección de contratos profesionales contrato 10

confección de contratos contrato 15

mecanografiado hoja 2.000

registro de documentos documento 100
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Los indicadores operacionales son especialmente útiles 
cuando el producto de la actividad es esencialmente cua­
litativo. Por ejempio, en una investigación un conjunto de 
indicadores operacionales pueden ser une referencia út- 
para el cálculo de recursos, como complemento de ia 
determinación c prior; de los iusumos básicos que re 
quiere dicha investigación.

2. Coeficiente de ;nsumo-producto Es una relación cuant 
tativa que expresa la cantidad de insume por unida- 
física de producto o, en algunos casos, la cantidac os 
insumo por unidad de valor del producto o ia unload os 
valor de insumo por unidad física de producto Es uti 
para la determinación de patrones técnicos que permita  
el cálculo directo de nsumos para diversos niveles de 
productos. Para propósitos prácticos de ia formulación ) 
evaluación presupuestaña, sólo es posible utilizar ur. 
grupo reducido de coeficientes de insumo-producto que 
sean altamente significativos. Estos coeficientes variar, 
con cambios en la tecnología de producción, cambios er¡ 
la escala de producción, razones externas a la gestión pro­
ductiva (restricciones legales, clima, particularidades re­
gionales, alteraciones en ios otros centros de gestión 
productiva que condicionana la tecnología interna de 
producción del centro de gestión productiva, etc. 
Además, variaciones en ia composición y caiidad del 
producto también modifican dichos coeficientes.

*

Se hace necesario considerar todas las variables antes señala­
das en ia determinación de un conjunto de coeficientes de in­
sumo producto, que sean eficaces para formular y evaluar el 
presupuesto, y ello obliga a un extremo cuidado en su uso y 
a su revisión permanente. A continuación se señalan algunos 
ejemplos de coeficientes de insumo-producto.
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CUADRO No. 12

COEFICIENTES DE INSUMO - PRODUCTO

Unidad de medida dei producto
Unidad de medida de! Coeficiente insumo

alumno. maestro 1 maestro por 40 alum

consultas médicas médico. 1 médico por 20 consul-

raciones alimenticias. productos alimen Bs. 5 por ración

días-padente de hospitalización atendido. médico paciente'

enfermera - horas enfermera por

persona] de iimpiear - personal de timpieza

productos tarmacéu
macéuticos por día

investigación sobre ei cancer. investigador
por Bs. 100.000 de gas
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Como puede apreciarse, cuando ios insumos son muy varia­
dos, se tiende a utilizar una relación de valor del conjunto de insu­
mos por unidad de producto. A la inversa, cuando el producto es 
esencialmente cualitativo, el coeficiente de insumo-producto se 
puede expresar en cantidad de insumo por unidad de valor de 
producto.

3. Coe/üciente entre insumes. Como complemento de la re­
lación insumo-producto, cuando un insumo es básico o 
determinante de la producción, la cantidad y calidad de 
varios de los restantes insumos pueden guardar una cierta 
proporción con relación al primero. Esto origina los coefi­
cientes de relación entre insumos. Por ejemplo, la relación 
enfermeras-médico en un programa de atención hospitala­
ria es una relación entre insumos.

4. indicadores de e/üciencia. Son relaciones cuantitativas 
que reflejan la eficiencia intema de un centro de gestión 
pruuueùva u de la red de condicionamiento entre las ac­
ciones presupuestarias.

— indicador de e/iciencia intema. Este tipo de indicador 
permite conocer el nivel de eficiencia o productividad 
a nivel de cada centro de gestión productiva. A título 
de ejemplo, se pueden mencionar los siguientes indi­
cadores:

— gasto o costo por alumno de la enseñanza prima­
ria;

— gasto o costo del egresado de ingeniería química;

— kgs. de hierro por m^ de hormigón;

— días-hombre por tonelada de acero;
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diagrama utilizadas por días-cama disponibles de 
utilización;

— cantidad de días-clase por año lectivo.

— indicador de e/ücíencía de ia r%d de producción. Este 
indicador sirve para estudiar ia racionalidad de ia es­
tructura de la red de acciones presupuestarias. Ejem­
plos de estos indicadores son ios siguientes:

— días-hombre de personal en actividades centrales 
y comunes por días-hombre de producción termi­
nal;

— recursos asignados o costo de ia producción termi­
nal en reiación a ios recursos asignados o costo de 
la producción intermedia;

— m2 de espacio físico en todo el proceso producti­
vo por personal ocupado;

— reiación entre el personal técnico y el administra­
tivo (a nivel de toda la red institucional);

— relaciones entre las distintas producciones termi­
nales de la institución o sector;

— relaciones entre las distintas producciones inter­
medias.

Los indicadores arriba señalados son elementos que, con 
otros tipos de indicadores parciales, permiten realizar los análisis 
más complejos que exige el estudio de eficiencia de la producción 
o de la organización.

118



5. indicador de eücacic de Ja producción termina/.' Re- 
fieja e! grado de satisfacción de ia demanda que se al­
canza a través de ia producción terminai. Por ejempio, 
disminución de un porcentaje dei analfabetismo.

6. indicador de capacidad de producción. Refleja ia ca­
pacidad potencial de producción sobre la base de la 
infraestructura existente y de ia dotación necesaria de 
insumos críticos, tanto a nivei de cada centro de ges­
tión productiva como de toda la institución o sector.

119





VIII. PLANOS DE ANALISIS DE LA GESTION

PRESUPUESTARIA

Los conceptos desarrollados a lo largo de este trabajo, permi­
ten precisar los planos en que puede analizarse la gestión presu­
puestaria, tanto en la fase de formulación del presupuesto como en 
las de aprobación y análisis de los resultados de su ejecución. Al 
respecto se distinguen tres planos.

A. Eficiencia del centro de gestión productiva

Consiste en verificar las variantes tecnológicas que permiten 
que el producto se obtenga con el mínimo de insumos ei cada ca­
tegoría programática (coeficiente de insumo-producto, relación en­
tre insumos, indicador de eficiencia interna, etc.)

B. Eficiencia de la red de producción

Consiste en analizar la tecnología institucional de produc­
ción, así como las variantes tecnológicas, a efectos de verificar si 
los productos intermedios son los mínimos y los más eficaces para 
el logro de un máximo de productos terminales (indicador de 
eficiencia de la red de producción, indicadores de capacidad de 
producción, etc.)

C Eficacia de los productos terminales

Consiste en verificar si la calidad, cantidad y combinación de 
los productos terminales es la adecuada para el logro de las políti­
cas perseguidas (relación entre los productos terminales y las polí­
ticas). Este tipo de análisis sólo se puede hacer como una síntesis 
de los aspectos cuantitativos y cualitativos de los productos termi­
nales en relación a los objetivos perseguidos con las políticas. Por 
ejemplo, la eficacia de un programa de viviendas populares debe 
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analizarse, no sólo en términos de la reducción del déficit de 
viviendas, sino también por la calidad de las viviendas producidas, 
el precio de las mismas en relación a la capacidad de pago de los 
usuarios, la localización de las viviendas, etc. Este tipo de análisis 
permite establecer vinculaciones entre los planes y el presupuesto.
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IX. GLOSARIO

P".
A, B, C............ Z

X'n

a, b, c............ z 

P°'n
PSn ' 
SPSn 
Acn 
Ace^ 
Accn 
Acct^ 
*̂n

tn
Para n = 1, 2, 3 . ..

Producto Terminal
Producto Terminal Parcial
Producto Intermedio
Acción Presupuestaria Terminal

Acción Presupuestaria Intermedia

Acción Presupuestaria Terminal Agre­
gada
Acción de Regulación
Acción Operacional
Insumos
Políticas
Programa
Subprograma
Actividad
Actividad Específica
Actividad Común
Actividad Central
Obra
Proyecto
Tarea o trabajo
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